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GLOSARIO 
DE ICONOS

Criterios o recomendaciones 
El contenido señalado con este icono identifica los criterios o recomendaciones generados o 
recopilados de la bibliografía para abordar la acción climática del  
patrimonio natural.

Herramientas 
El contenido señalado con este icono identifica las herramientas diseñadas para abordar la acción 
climática del patrimonio natural.

Resultados 
El contenido señalado con este icono identifica los resultados propios obtenidos en el marco del 
proyecto sobre patrimonio natural y cambio climático de la CAPV.

Adaptación 
Enfoque de la acción climática que engloba el proceso de ajuste al clima actual o esperado y a sus 
efectos. En los sistemas naturales, la intervención humana puede facilitar dicho proceso. En los 
sistemas humanos, la adaptación busca moderar el daño  
o explotar las oportunidades beneficiosas que se deriven de los cambios.

Inundaciones por precipitaciones extremas 
Amenaza climática definida para la CAPV.

Inundaciones por desbordamiento de ríos 
Amenaza climática definida para la CAPV.

ICONO DESCRIPCIÓN

[.../...]
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ICONO DESCRIPCIÓN

Sequías 
Amenaza climática definida para la CAPV.

Incremento de la temperatura  
Amenaza climática definida para la CAPV.

Reducir presiones no climáticas 
Medida de adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestión como la restauración 
ecológica, el desarrollo de zonas buffer, el incremento de la superficie protegida para minimizar impactos 
negativos, el control de las especies exóticas invasoras y las enfermedades en expansión, así como la 
reducción o la eliminación de fuentes externas de contaminación o perturbación.

Mejorar el estado de conservación de los elementos clave 
Medida de adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestión como mejorar el 
gradiente estructural de los ecosistemas y la heterogeneidad espacial a escala de paisaje, facilitar 
cambios en el ecosistema teniendo en cuenta los procesos naturales generadores del paisaje, 
incrementar la diversidad de especies o hábitats o mantener poblaciones estables y autorreguladas.

Mejorar la conectividad de hábitats y especies y entre espacios protegidos Medida de 
adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestión como desarrollar corredores 
y stepping stones, gestionar el paisaje a un nivel más amplio, gestionar la infraestructura verde, crear 
nuevas áreas naturales para minimizar la existencia de gaps espaciales en la Red Natura 2000 (y en la 
Red de Espacios Naturales Protegidos de la CAPV) o gestionar la planificación territorial.

Mantener las condiciones abióticas requeridas o realizar actuaciones concretas 
para propiciarlas 
Medida de adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestión sobre la calidad de 
las aguas, la cantidad de agua, el balance de nutrientes o que se generen hábitats-microhábitats para 
las especies.

Gestionar las perturbaciones de eventos climáticos extremos 
Medida de adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestiónfrente a 
inundaciones, tormentas, incendios, sequías o periodos largos de estiaje y deslizamientos.

Fauna 
Engloba las subcategorías de Anfibios, Aves, Invertebrados, Mamíferos, Peces y Reptiles. 

Invertebrados

Formaciones herbosas naturales y seminaturales 
Tipología de Hábitats de Interés Comunitario del Anexo I de la Directiva Hábitats. Abarca los Prados 
naturales (61), las Formaciones herbosas secas seminaturales y facies de matorral (62), los Prados 
húmedos seminaturales de hierbas altas (64) y los Prados mesófilos (65).

[.../...]
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1

INTRODUCCIÓN

Los polinizadores son animales que transfieren 
polen desde los órganos femeninos de las flores, 
permitiendo la fertilización y la reproducción de las 
plantas (Unión Europea, 2020). Las plantas con flor 
más antiguas que se conocen se remontan a hace 
174 millones de años, en el Jurásico temprano (Fu 
et al., 2018). Desde su aparición, las angiospermas 
se han servido de la existencia de diversos tipos 
de animales que les han ayudado a lograr su 
reproducción. Para ello, la producción de néctar 
resultó fundamental para atraer a insectos como los 
lepidópteros (mariposas y polillas), que ya habían 
desarrollado la espiritrompa para explotar recursos 
como secreciones azucaradas de las plantas, o 
sales minerales disueltas en el barro u otras fuentes 
(van Eldijk et al., 2018). 

Los polinizadores se han diversificado al mismo 
tiempo que las plantas con flor han adaptado sus 
estructuras hacia diferentes tipos de animales. Sus 
diseños, tanto estructurales como cromáticos, 
y fragancias atraen no solo a las abejas o a 
las mariposas y polillas, sino también a otros 
himenópteros (avispas u hormigas), escarabajos 
o dípteros (moscas, mosquitos, tábanos…). Fuera 
del ámbito de los insectos, también se encuentran 
casos de polinización por parte de aves (ej. colibríes), 
murciélagos e, incluso, reptiles, como algunas 
lagartijas. Mientras que muchos polinizadores son 
generalistas, otros están muy especializados y las 
relaciones planta-polinizador llegan al extremo de 
existir especies vegetales cuyas flores son visitadas 
por un único tipo de polinizador. 

Algunos se alimentan del polen, como los 
coleópteros, mientras que otros se nutren 
exclusivamente del néctar, como los lepidópteros o 
los dípteros. Algunos himenópteros, como la mayor 
parte de las abejas, aprovechan ambos recursos. 
En Europa, los polinizadores son principalmente 
insectos silvestres (Ilustración 1).

Abejorro

Coleóptero
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Ilustración 1. Polinizadores de la Unión Europea. Fuente: Unión Europea (2020).

1 https://www.eea.europa.eu/data-and-maps/daviz/european-grassland-butterfly-indicator-3#tab-chart_6  
(Último acceso 21-10-2020).

En la CAPV el Gobierno Vasco impul-
só la puesta en marcha en 2008 del se-
guimiento de mariposas diurnas cuyos 
resultados pueden consultarse en su 
página web1.

Entre los grupos de especies polinizadoras 
silvestres, las mariposas son reconocidas como 
unos indicadores excelentes de la buena salud 
de los hábitats y sus poblaciones resultan muy 
sensibles a los cambios funcionales y espaciales 
de los ecosistemas y del paisaje. Asimismo, sirven 
como especies indicadoras de otras poblaciones 
de insectos (Settele et al., 2008).

A nivel europeo existe un indicador relacionado 
con las mariposas diurnas presentes en pastizales 
(Ilustración 2). Este indicador refleja que entre 1990 y 

2017 las poblaciones de mariposas se han reducido 
un 39% (Agencia Europea de Medio Ambiente, 2019).

Insectos polinizadores gestionados:

ABEJAS
(abejorros, abejas

solitarias, etc)

HORMIGAS
(raramente, 

principalmente  
hormigas voladoras)

En Europa, los 
polinizadores son 

principalmente especies 
silvestres de insectos.

Se agrupan en varios  
géneros:

AVISPAS
(principalmente avispas 

del polen)

MOSCAS
(principalmente sirfidos)

POLILLAS
(importantes para la 

polinización nocturna)

Algunos
COLEÓPTEROS

TISANÓPTEROS

MARIPOSAS

la abeja melífera
(principalmente la abeja 

melífera occidental, Apis 
mellifera, esencial para el 

sector apícola y la producción 
de miel y otros productos de 

la apicultura: jalea real, cera de 
abejas, propóleos y polen)

el abejorro
(principalmente para la 

polinización de tomates de 
invernadero)

la abeja solitaria
(principalmente abejas 
de los huertos, Osmia 
rufa y Osmia cornuta, 
para la polinización  
de huertos frutales)

la mosca
(principalmente sírfidos 

para la polinización  
de invernaderos)
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Los polinizadores en su conjunto proporcionan 
el servicio ecosistémico de la polinización. Este es 
fundamental para el mantenimiento de la riqueza 
florística silvestre y para favorecer un amplio 
intercambio genético favorecido por la capacidad de 
volar de la mayor parte de insectos que intervienen 
en esta función. Estas plantas son componentes 
fundamentales de los ecosistemas y son elementos 
de gran importancia para el mantenimiento de 
las condiciones ambientales para el ser humano: 
muchos de los cultivos dependen de los polinizadores 
silvestres, bien para la producción de frutos o de 
semillas. Los polinizadores aumentan la cantidad y 
la calidad de los alimentos y ayudan a garantizar el 
suministro alimentario (Unión Europea, 2020).

En torno al 80% de las especies vegetales sil-
vestres y un 75% de las empleadas en alimenta-
ción humana dependen de los polinizadores para 
la producción de frutos (Kearns et al., 1998; Klein 
et al., 2007; National Research Council, 2007). Se 
ha estimado que la contribución anual de los insec-
tos polinizadores a la agricultura europea ascien- 
de a 15.000 millones de euros (Unión Europea, 
2020).

En las últimas décadas el número y la diversidad 
de los polinizadores silvestres están disminuyendo. 
Las amenazas para los polinizadores son numerosas 
en la actualidad (Ilustración 3): la pérdida de 
hábitat causada por la conversión de la agricultura 

Ilustración 2. Evolución del Índice europeo de población de las mariposas de pastizales entre 1990 y 2017.   
Fuente: Agencia Europea de Medio Ambiente1 (2019).

Chart — Grassland butterflies - population index, 1990-2017 
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The  shaded area represents the confidence limits.

Geographical coverage: Belgium, Estonia, Finland, France, Germany, Ireland, Lithuania, Luxembourg, the Netherlands, Portugal, Romania, Slovenia, Spain, Sweden, United Kingdom.

More informationData sources:
Methodology: https://www.eea.europa.eu/publications/the-european-grassland-butterfly-indicator-19902011

Tecnical report EU Butterfly Grassland Species 1990: https://butterfly-monitoring.net/sites/default/files/Publications/TechnicalreportEUGrasslandindicator1990-2017June2019v4(3).pdf

More informationData sources:
Grassland butterflies - population index provided by Butterfly Conservation Europe (BCE)
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Ilustración 3. Impacto de las distintas presiones sobre los polinizadores silvestres europeos. Fuente: Unión 
Europea (2020).

Cambios climáticos

Transformación de hábitats 
adecuados para las plantas 
silvestres y cultivadas y para 

los polinizadores

Enfermedades 
(afectan principalmente a los 
polinizadores gestionados)

Mayor mortalidad

Mayor mortalidad en interacción con 
contaminación/productos químicos

Polinizadores  
gestionados

Servicios de polinización

Competencia por los alimentos 
y lugares de nidificación con los 

polinizadores silvestres

Fuente y vector de enfermedades

Robo de néctar

Uso de la tierra y agricultura

Agricultura ecológica, a pequeña escala  
o diversa

Rotación de cultivos

Plaguicidas, agricultura intensiva 
convencional

Especies exóticas invasoras

Cambio de recursos alimentarios

Pérdida o ganancia de lugares de 
nidificación

Sustitución de especies autóctonas

Introducción de depredadores  
y enfermedades

Productos químicos  
y contaminación

Mayor mortalidad

MAyor propensión a enfermedades

Alteración de funciones fisiológicas 
(por ejemplo, desarrollo de larvas, 

capacidad reproductora, longevidad) y del 
comportamiento (por ejemplo, navegación, 

alimentación, aprendizaje)

Impacto sobre el número o la 
abundancia de polinizadores: Positivo Negativo Ambos

tradicional a la intensiva y el uso de plaguicidas y 
abonos se encuentra entre las principales causas. 
Además el cambio climático está afectando de 
manera adicional (Unión Europea, 2020). 

Más concretamente:

— �La calidad de los hábitats ha disminuido en las 
últimas décadas, debido a la expansión de un 
modelo intensivo de ganadería y agricultura, 
pero también producto del abandono de 
prácticas tradicionales del sector primario.

— �El uso de pesticidas de diverso tipo ha 
supuesto una disminución generalizada 

de los insectos silvestres. Pese a no 
ser el objetivo de estos tratamientos, su 
administración acaba afectando no solo 
a las especies consideradas plaga, sino a 
todo tipo de invertebrados, entre los que se 
encuentran los polinizadores. 

Los neonicotinoides parecen haber tenido un 
papel protagonista, pero no único. 

— �La distribución de algunos insectos como las 
mariposas, es dependiente del clima. Por lo 
que el cambio climático está produciendo 
desajustes entre los periodos de vuelo de los 
insectos adultos y los momentos de floración 
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que requieren para alimentarse. En Europa el 
cambio climático está generando impactos 
en varias especies de mariposas y se asume 
que es probable que tenga un mayor efecto a 
futuro sobre más especies (Settele et al., 2008). 
La Comunidad Autónoma del País Vasco 
(CAPV) se encuentra en una zona de transición 
entre los climas mediterráneo y atlántico. Esto 
proporciona una gran riqueza en cuanto a 
biodiversidad, pero también implica una mayor 
fragilidad de sus ecosistemas a la hora de 

afrontar los cambios que se producirán en las 
condiciones del clima.

En 2018 la Comisión Europea publicó la «Iniciativa de 
la UE sobre los polinizadores», una comunicación que 
buscaba resaltar la necesidad de frenar la disminución 
de los polinizadores silvestres abordando la pérdida de 
hábitats, el uso de plaguicidas y las especies exóticas 
invasoras (Comisión Europea, 2018). Sin embargo, en 
este documento no se abordó el cambio climático 
(Ilustración 4).

Ilustración 4. Relación entre las temáticas abordadas en la comunicación «Iniciativa de la UE sobre los 
polinizadores» y los factores causantes del declive de los polinizadores. Fuente: Unión Europea (2020).

Cubierto por la iniciativa de la UE sobre los polinizadores: Sí No

Uso de la tierra y cambios 
de uso de la tierra, 

incluidos cambios de 
prácticas agrarias

Especies exóticas 
invasoras

PRESIONES

Uso de productos 
químicos

Contaminación 
ambiental de metales 
pesados, nitrógeno 

y luz

Cambio  
climático

Amenazas que se agregan o que 
interactúan, por ejemplo, cambio 

climático y uso de la tierra, 
nutrición y plaguicidas

Gestión de 
polinizadores

Enfermedades  
de polinizadores

Uso de OMG  
y medicamentos 

veterinarios
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2

OBJETO Y ALCANCE 
DEL TRABAJO

El objetivo de este trabajo es la identificación de 
medidas de adaptación al cambio climático para 
los polinizadores de cara a fomentar su resiliencia 
y favorecer un mejor estado de conservación. A 
pesar de que existen más grupos de especies que 
pueden llevar a cabo la polinización, se ha decidido 
centrar el alcance de esta búsqueda al grupo de los 
insectos polinizadores.

Debido a que es la primera vez que se realiza 
este tipo de búsqueda para el caso de los insectos 
polinizadores, se decidió que la búsqueda tratara de 
identificar la mayor variedad de tipologías y ámbitos 
de trabajo con los que enfocar la acción climática, 
identificando las iniciativas más representativas para 
cada caso. En consecuencia, la búsqueda que aquí 
se presenta no tiene vocación de ser exhaustiva en 
la identificación de medidas de adaptación y podría 
ser completada con trabajos futuros.

En el presente documento se presentan los ti-
pos de acciones que se han llevado a cabo o se 

están desarrollando en el momento actual a nivel 
nacional e internacional con polinizadores. Se han 
seleccionado las medidas que pudieran tener un 
enfoque de adaptación desde la perspectiva cli-
mática. Adicionalmente se han incorporado bue-
nas prácticas favorecedoras de la biodiversidad 
que afectan positivamente a los polinizadores. En 
cada caso, se reflexiona si resultaría o no posi-
ble incorporarlo al ámbito territorial de la CAPV y 
se explicita qué aspectos podrían adoptarse pa-
ra su implementación. Al final del documento se 
recopila a modo de síntesis una enumeración de 
medidas de adaptación que podrían desarrollarse  
en Euskadi.

Adicionalmente, se ha realizado un análisis 
más detallado poniendo el foco en la Red Natura 
2000 de la CAPV. Así, se detallan las medidas 
que sería recomendable desarrollar desde la 
perspectiva climática para las especies de insectos 
polinizadores diurnos, como las mariposas, que se 
encuentran protegidas por la Directiva Hábitats. 
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Se han revisado los documentos de gestión 
de todos los espacios de la Red Natura 2000 de 
la CAPV para identificar a las especies de mari-
posas y las medidas de gestión. Para el acceso 
a los documentos, se han utilizado las siguientes 
referencias:

— �Documentos del instrumento de gestión Natura 
2000, extraídos del Sistema de Información de 
la Naturaleza de Euskadi2 del Gobierno Vasco.

— �Decretos de designación de los espacios extraí-
dos del BOPV.

3.1.  
Revisión de los documentos de gestión  
de los espacios Red Natura 2000

3

METODOLOGÍA  
DE BÚSQUEDA

Cabe destacar que este trabajo de identificación 
no ha tenido como objetivo realizar una búsqueda 
exhaustiva de toda la información existente hasta 
la actualidad. Por lo que en la vasta documenta-
ción existente sobre los insectos polinizadores to-
davía podrían localizarse iniciativas adicionales 
relacionadas con el objeto de esta recopilación. Sin 

embargo, se considera que el compendio obtenido 
en el presente documento recoge una amplia re-
presentación de los diferentes tipos enfoques que 
se están implementando para una mejor conserva-
ción de los polinizadores a la vez que contribuyen 
a que sus poblaciones sean más resilientes a los 
efectos del cambio climático.

2  https://www.euskadi.eus/sistema-de-informacion-de-la-naturaleza-de-euskadi/web01-a2ingdib/es/ (último acceso  
30-07-2020).
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Se ha realizado una revisión bibliográfica con el 
objeto de buscar información sobre las principales 
amenazas climáticas que afectan a los polinizado-
res silvestres a escala internacional. Las conclusio-
nes extraídas se han expuesto en el Apartado 5 del 
presente informe.

Además, se ha revisado bibliografía científica y 
literatura gris con objeto de identificar medidas de 
adaptación al cambio climático dirigidas a los in-
sectos polinizadores tanto en el ámbito de la CAPV 
como a nivel global. Un resumen de las medidas 
extraídas se ha expuesto en el Apartado 6 del pre-
sente informe.

Se ha procedido a la búsqueda de bibliografía (ar-
tículos científicos, informes técnicos, literatura gris) en:

— �Bases documentales on-line como Research- 
Gate3, Google Académico4 o REDALYC5. La ex-
trema dispersión de la información ha hecho que 
la exploración a través del buscador Google ha-
ya sido la más eficaz para la detección de inicia-
tivas privadas o municipales con escasa o nula 
documentación científica asociada.

— �Complementariamente se han consultado las pági-
nas de las principales entidades que trabajan en la 
conservación de insectos, tales como: The Xerces 
Society for Invertebrate Conservation6, Asociación 
Española para la Protección de las Mariposas y su 
Medio ZERYNTHIA7 o Butterfly Conservation8.

Numerosos trabajos se descartaron por tratar as-
pectos demasiado básicos de la biología o la ecolo-
gía de las especies objetivo, o por analizar aspectos 
teóricos, predictivos o experimentales. En general, los 
trabajos que emprenden medidas reales de conserva-
ción en cualquiera de sus vertientes son escasos en 
comparación con los anteriores. La lectura y revisión 
crítica de la documentación recopilada permitió selec-
cionar los trabajos que incluían medidas proactivas de 

gestión dirigidas a insectos polinizadores.Finalmente, 
se han seleccionado 95 iniciativas por considerar-
las que disponen de un enfoque climático, bien sea 
explícito o implícito. Dichas medidas han sido re-
cogidas en una base de datos. En general, todas 
las medidas recopiladas se encontrarían dentro del 
enfoque de adaptación al cambio climático, no ha-
biéndose identificado ninguna medida de mitiga-
ción asociada con los insectos polinizadores. 

A partir de un análisis crítico basado en criterio 
experto, se ha considerado que 73 medidas de las 
95 medidas iniciales podrían ser adecuadas para 
su implementación en la CAPV (con mayor o me-
nor variación metodológica). Dichas medidas han 
sido clasificadas teniendo en cuenta 6 tipologías de 
acción (para mayor información ver, Ihobe (2021b)).

3.2.1. Dificultades encontradas 

Cabe destacar que la bibliografía disponible 
sobre la materia refleja la existencia de diversas 
tipologías de medidas adoptadas para el fomen-
to de los polinizadores silvestres, en un tiempo en 
el que diversas amenazas les afectan de mane-
ra global y que podrían verse agravadas por los 
efectos del cambio climático. Sin embargo, en su 
mayor parte, estas medidas no parecen tener a 
priori una vinculación directa con la mitigación de 
los efectos del cambio climático o la adaptación 
a los mismos. En general, son medidas que per-
siguen la restauración de los elementos del há-
bitat que benefician a estos insectos. Se asume 
que los efectos positivos de estas medidas refor-
zarían sus poblaciones y, como consecuencia de 
ello, podrían mejorar su resiliencia para soportar 
las variaciones proyectadas por los diferentes es-
cenarios climáticos.

3.2.  
Revisión bibliográfica

3	 https://www.researchgate.net/ (último acceso: 03/05/2020).
4	 https://scholar.google.es (último acceso: 03/05/2020).
5	 https://www.redalyc.org/ (último acceso: 03/05/2020).
6	 https://www.xerces.org/ (último acceso: 03/05/2020).
7	 https://www.asociacion-zerynthia.org/ (último acceso: 03/05/2020).
8	 https://butterfly-conservation.org/ (último acceso: 03/05/2020).
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En este apartado se presentan medidas que 
podrían aplicarse en general a los polinizadores y 
que permitirían facilitar su adaptación al cambio cli-
mático en cualquier lugar. Se realiza una reflexión 
y valoración de las mismas teniendo en cuenta el 
contexto de la CAPV.

La clasificación de las medidas se basó en la 
metodología desarrollada por Ihobe, que a su vez, 
utiliza los criterios de la Comisión Europea para 
la adaptación de la Red Natura 2000 (Comisión 
Europea, 2013) y en el manual de EUROPARC-
España (EUROPARC España, 2018). De esta for-
ma, se busca facilitar la aplicación de las diferentes 
herramientas generadas para abordar la acción 
climática en el marco del Patrimonio Natural. Para 
más información sobre la clasificación, se puede 
consultar el documento: Ihobe, 2021b.

Las medidas descritas en el presente apartado 
se pueden clasificar en cuatro ámbitos distintos:

— �Reducir las presiones no climáticas: 
comprendería medidas como la restau-
ración ecológica, el desarrollo de zonas 
buffer, el incremento del área protegida para mini-
mizar impactos negativos, el control de especies y 
enfermedades invasoras y en expansión y reducir 
o eliminar las fuentes externas de contaminación o 
perturbación (por ejemplo, genotipos exóticos).

— �Mejorar la conectividad de hábitats y 
especies y entre espacios Natura 2000:  
comprendería medidas como desarrollar 

corredores y stepping stones, gestionar el paisa-
je a un nivel más amplio o la infraestructura verde, 
crear nuevas áreas naturales para minimizar la 
existencia de gaps espaciales en la Red Natura 
2000 o la planificación territorial.

— �Mantener las condiciones abióticas 
requeridas o realizar actuaciones 
concretas para propiciarlas: compren-
dería medidas sobre la calidad y cantidad de las 
aguas, el balance de nutrientes y que se creen 
hábitats/microhábitats para las especies.

— �Otras medidas: entre las cuales se incluirían la 
revisión de los límites actuales del espacio prote-
gido o la necesidad de establecer nuevas áreas 
protegidas, la migración asistida, la reintroduc-
ción o la translocación de individuos o poblacio-
nes, la evaluación de la distribución geográfica 
de la Red de Espacios Naturales Protegidos o la 
ampliación del conocimiento (sobre presiones/
impactos climáticos y no climáticos) para redefi-
nir/ajustar las medidas de gestión.

Estas tipologías de clasificación se encuen-
tran alineadas con las categorías definidas pa-
ra el análisis de las medidas de los Planes de 
Gestión de Natura 2000 (ver Apartado 7). De es-
ta manera se trata de facilitar que en el caso de 
querer incorporarlas en la gestión con perspec-
tiva climática de dichos espacios su integración 
sea más sencilla. Para mayor detalle sobre su 
aplicación, se recomienda consultar el documen-
to: Ihobe, 2021b.

4

RELACIÓN DE MEDIDAS  
DE ADAPTACIÓN  

PARA POLINIZADORES
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4.1.1. Reducir o eliminar las fuentes 
externas de contaminación  
o perturbación

De acuerdo con la Unión Internacional de 
Conservación de la Naturaleza (UICN)9, las princi-
pales amenazas para las mariposas diurnas son 
la intensificación de la agricultura, el abandono del 
campo, y los cambios en la gestión forestal. Además 
de otras presiones, también importantes, pero con 
un impacto comparativamente menos acusado co-
mo el turismo, los cambios del manejo de zonas no 
dedicadas a la agricultura, el desarrollo de infraes-
tructuras y el urbanismo, los incendios, la polución, 
el cambio en las dinámicas de las especies nativas 
y las especies invasoras10. En el caso de las abejas, 
las principales amenazas son la intensificación y 
expansión de la agricultura, la ganadería intensiva, 
la polución por pesticidas, el desarrollo urbanístico, 
los incendios y el cambio climático11. 

Se están dando pasos en la actualidad para la 
reducción del uso de determinados fitosanitarios, 
principalmente en el ámbito internacional. En gene-
ral, las iniciativas identificadas buscan como objetivo 
la prohibición del uso de pesticidas por parte de ad-
ministraciones locales y/o particulares. Por ejemplo:

— �En Bélgica el proyecto «2020 pesticide vrij» tra-
ta de reducir drásticamente el uso de pesticidas 
por parte de particulares, para que en 2020 tan-
tos vecindarios como sea posible estén libres de 
pesticidas, sean más saludables y tengan más 
biodiversidad12. 

— �El proyecto «Beecheck - Apiary Registration by 
Fieldwatch»13 dispone de una herramienta de 
mapeo destinada a ayudar a las personas

que trabajan con pesticidas y en la apicultura a  
coordinarse de manera más efectiva para ayudar 
a prevenir y manejar los efectos de la administra-
ción de productos químicos. 
 

La página web de este proyecto presenta un 
mapa que muestra claramente las ubicaciones 
de las zonas de apicultura para que las personas 
que aplican pesticidas puedan tenerlo en cuen-
ta antes de proceder a su aplicación. Aunque 
Apis mellifera tan solo es uno de los muchos 
polinizadores que actúan en el medio natural, 
su conservación también es importante para el 
mantenimiento de los servicios ecosistémicos. 

4.1.  
Reducir presiones no climáticas

El proyecto europeo LIFE Food & 
Biodiversity, que fomenta la inclusión de 
criterios de biodiversidad en sellos, es-
tándares o certificaciones de la industria 
agroalimentaria, ha identificado buenas 
prácticas agrícolas como la creación de 
áreas de floración que incrementa el núme-
ro de especies de insectos polinizadores.

https://fundacionglobalnature.org/tag/life-food-biodiversity/

9	 https://www.iucn.org/
10	 https://ec.europa.eu/environment/nature/conservation/species/redlist/butterflies/major_threats.htm (último acceso: 
03/05/2020).
11	 https://ec.europa.eu/environment/nature/conservation/species/redlist/bees/major_threats.htm (último acceso: 03/05/2020).
12	 https://www.2020pesticidevrij.nu/ (último acceso: 03/05/2020).
13	 https://nm.beecheck.org/map (último acceso: 03/05/2020).
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El desarrollo de una iniciativa similar a «Beecheck - 
Apiary Registration by Fieldwatch» en la CAPV se-
ría de gran interés y minimizaría los efectos de los 
tratamientos químicos sobre las abejas melíferas. 
Reduciría efectos secundarios conocidos como la 
mortandad de los enjambres o la afectación del sis-
tema nervioso que provoca desorientación a las abe-
jas. También la producción de miel se vería afectada 
positivamente en su calidad, al reducir la presencia 
de estos productos químicos que posteriormente 
son consumidos por las personas. Ayudaría además 
a disponer de mejores registros de esta actividad pa-
ra desarrollar una mejor supervisión e inspección.

En Euskadi sería altamente positivo para los in-
sectos polinizadores un incremento de la superfi-
cie dedicada a la agricultura ecológica. Este tipo 
de agricultura lleva a cabo prácticas que permiten 
reducir de una manera muy notable el uso de pesti-
cidas y fitosanitarios que han demostrado ser alta-
mente perjudiciales para los polinizadores14.

Los polinizadores nocturnos, principalmente  
polillas, sufren especialmente los efectos de la atrac-
ción por fuentes de luz artificiales. Además de la pér-
dida del hábitat, la contaminación lumínica se ha 
sugerido como una causa importante del descenso 
en número de individuos de este grupo de lepidópte-
ros. Macgregor et al. (2019) proponen la sustitución 
de fuentes de luz tradicionales, como las basadas 
en vapores de mercurio o sodio, por LED. Y, lo más 
importante, demuestran la capacidad de amorti-
guar los efectos negativos de la luz sobre las poli-
llas mediante medidas sencillas como el apagado de 
las luces a partir de la medianoche. En este sentido, 
Francia publicó en diciembre de 2018 una normativa 
relativa a la prevención, la reducción y la limitación de 
la contaminación lumínica donde se regula una «tra-
ma negra»15 en el territorio y se trata de garantizar la 
oscuridad tanto en espacios urbanos como en natu-
rales, estableciendo criterios y prohibiciones.

En el caso de la abeja melífera, es primordial re-
forzar el control sanitario y las buenas prácticas sa-
nitarias en las explotaciones apícolas, puesto que 
las abejas domésticas pueden ser un vehículo de 
introducción de patógenos en las poblaciones de 
los polinizadores silvestres.

 
En zonas como las islas Canarias existe 

preocupación por la introducción de linajes genéticos 
de Apis mellifera diferentes a los propios de la región, 
donde existen haplotipos únicos no compartidos 
con el continente16. Tanto en esta región de España, 
como en los Estados Unidos de América, se realizan 
inspecciones que controlan las importaciones de 

Abeja silvestre

Colmena

14	 https://www.euskadi.eus/produccion-ecologica/web01-a3elikee/es/ (último acceso: 03/05/2020). 
15	 https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000037864346&categorieLien=id
16	 http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2014/086/001.html, https://www.gobiernodecanarias.org/libroazul/pdf/36493.pdf 
(último acceso: 03/05/2020).

Programa de mejora genética de la abeja 
negra local o erle beltza, subespecie local 
adaptada a la vegetación autóctona, que 
presenta un ciclo de vida íntimamente ligado 
a la flora local autóctona y, por tanto, alta-
mente capacitada para extraer los recursos 
locales. El objetivo del programa es frenar la 
entrada de reinas mejoradas pertenecientes 
a estirpes exóticas. 
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4.2.1.	 Desarrollar corredores  
y stepping stones

La conectividad del hábitat es crucial para mu-
chas especies, especialmente para aquellas espe-
cies con distribuciones muy fragmentadas y con 
poca capacidad de dispersión. El aislamiento de 
sus poblaciones incrementa su vulnerabilidad al 
cambio climático. 

A nivel regional sería recomendable favorecer de 
forma integrada la conectividad de los polinizado-
res, tanto dentro de los límites de la comunidad au-
tónoma, como en relación a los territorios limítrofes. 
La Estrategia Nacional de Infraestructura Verde y 
de la Conectividad y Restauración Ecológicas apro-
bada en octubre 202017 podría ser el marco para el 
despliegue de acciones relacionadas a mejorar la 
conectividad de los polinizadores en la CAPV con 
perspectiva climática.

Varias investigaciones estudian cómo desarrollar 
corredores ecológicos para facilitar el desplazamien-
to de las poblaciones de polinizadores desde lugares 
habitados en la actualidad hacia otros entornos que 
resultarían más favorables en el futuro en un escena-
rio de cambio climático (Giannini et al., 2017; Tainio et 
al., 2016; Pennekamp et al., 2004). Para el diseño de

dichos corredores, se considera necesario elaborar 
mapas que sean capaces de predecir la distribución 
de los polinizadores en el futuro. Para ello, lo idóneo 
sería disponer de una cartografía de alta resolución 
de la distribución que las poblaciones de los insec-
tos polinizadores ocupan en la actualidad. También 
sería de interés disponer de la suficiente información 
sobre su ecología y biología, ya que actualmente se 
carece en su mayor parte.

A menudo existen dificultades para conectar me-
diante corredores ecológicos dos zonas distantes de-
bido a la ausencia de hábitat adecuado en el territorio 
intermedio. En el ámbito urbano, estos corredores 
tienen un especial potencial ya que las zonas urba-
nas son a menudo entornos hostiles para la biodi-
versidad y muy especialmente para los polinizadores. 
La creación de corredores urbanos que introduzcan 
la biodiversidad en la ciudad y faciliten el tránsito de 
los polinizadores a través de ella y de su entorno pe-
riurbano es una medida que todas las ciudades po-
drían adoptar. Por ejemplo, en el municipio de Brent 
(perteneciente al Gran Londres, Reino Unido) se ha 
creado recientemente un corredor de 11 kilómetros 
con especies vegetales adecuadas para los polini-
zadores18. En el ámbito del País Vasco la creación 
de una infraestructura de espacios verdes urbanos y 
periurbanos mediante la adaptación del diseño de las 

colmenas. Se trata de evitar la entrada o proliferación 
de especies exóticas invasoras como la varroa, o 
enfermedades de tipo vírico o bacteriano.

En la CAPV, la Asociación ERBEL (Erle Beltza 
Hazleen Elkartea) lleva a cabo un programa de me-
jora de la abeja negra local o erle beltza. Su fin es 
trabajar en favor de la abeja negra autóctona y la 
conservación y mejora de la raza, para frenar la en-
trada de reinas mejoradas pertenecientes a estirpes 

exóticas mediante la obtención de una abeja local 
con características deseables al tiempo que se lo-
gra conservar la subespecie local y evitar su hibri-
dación con especies exóticas. Al tratarse de una 
subespecie local, la abeja negra está adaptada a 
la vegetación autóctona, presenta un ciclo de vida 
íntimamente ligado a la flora local y, por tanto, se 
encuentra capacitada para extraer recursos de un 
mayor número de especies vegetales con flor de lo 
que están las especies exóticas híbridas.

4.2.  
Mejorar la conectividad de hábitats y especies  
y entre espacios Natura 2000

17	 https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/ecosistemas-y-conectividad/conectividad-fragmentacion-de-habitats-y-
restauracion/Infr_verde.aspx (Último acceso: 31-10-2020).
18	 https://www.brent.gov.uk/council-news/press-releases/pr6968/ (último acceso: 03/05/2020).
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4.3.1. Propiciar que se creen hábitats/
microhábitats para especies

Diversos proyectos buscan proporcionar una 
amplia diversidad de especies con flor, con diver-
sidad estructural, con solapamiento en los tiempos 
de floración y con lugares para anidar, ovopositar 
e hibernar, en forma de ramas y troncos secos o 
piedras. También facilitan plantas nutricias para 
las orugas de lepidópteros. En España la iniciati-
va «Oasis de Mariposas», desarrollada por la 
Asociación ZERYNTHIA, invita a todo tipo de co-
lectivos al aprovechamiento de hábitats artificiales 
para la colocación de plantas favorecedoras para 
mariposas y otros polinizadores19. 

Adicionalmente, existen todo tipo de mejoras 
del hábitat para los insectos polinizadores. 
Principalmente estas mejoras están encaminadas 
al aprovechamiento del espacio artificial que 
ocupan las infraestructuras humanas. Una iniciativa 
de gran interés es el Operation Wildflower Program, 
en Estados Unidos, que consiste en la creación de 
amplios espacios con flores silvestres a lo largo 
de las autopistas. Las semillas son donadas por 
un patrocinador, al que se le ofrece un cartel de 
gran tamaño publicitando su colaboración y se 
desarrolla en diferentes estados20,21,22. En el estado 

infraestructuras humanas ya existentes favorecería el 
desarrollo de estos corredores ecológicos. 

Las vías verdes también son una infraestructura 
con un enorme potencial para desarrollar la conec- 

tividad ecológica en el territorio ya que son em-
plazamientos donde sería posible realizar una res-
tauración ecológica de la vegetación colindante 
incorporando plantas autóctonas favorecedoras pa-
ra los polinizadores.

4.3.  
Mantener las condiciones abióticas requeridas 
(o realizar actuaciones concretas para propiciarlas)

Proyecto CLIMIT

El proyecto europeo CLIMIT (Impacts 
of Climate and Land Management 
Changes on Grassland Insects, and 
Adaptive Management Practices for 
their Conservation) analizó el efecto 
combinado del cambio climático y los 
cambios inducidos por la actividad 
humana en insectos altamente es-
pecializados que habitan en las pra-
deras, como la mariposa Phengaris 
arion. Se identificaron buenas prác-
ticas de gestión y se establecieron 
recomendaciones para el fomento 
de una gestión adaptativa para gene-
rar condiciones microclimáticas que 
permitan ser más resilientes.

https://www.biodiversa.org/124

19	 https://www.asociacion-zerynthia.org/oasis (último acceso: 03/05/2020).
20	 https://www.fdot.gov/designsupport/wildflowers/operationwildflower.shtm (último acceso: 03/05/2020).
21	 https://www.arkansashighways.com/wildflower_program/wildflower.aspx (último acceso: 03/05/2020).
22	 https://itd.idaho.gov/wp-content/uploads/2016/06/WildflowerPacket.pdf (último acceso: 03/05/2020).
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de Michigan, el Pollinator Habitat Management 
Program persigue la gestión de los márgenes 
de las autopistas como corredores para los 
polinizadores23. De esta manera, se han reducido 
al mínimo el uso de herbicidas y la intensidad de 
las siegas. En el estado de Washington se utiliza 
el ganado caprino para el control de la vegetación 
en torno a las carreteras, reduciendo así el uso de 
herbicidas en un 70%24. Esta es una medida que 
también se puede utilizar para mantener abiertos 
otros espacios como por ejemplo, los cortafuegos.

La red eléctrica crea en muchas partes del 
mundo zonas abiertas bajo los tendidos. Estos es-
pacios, gestionados de forma adecuada, tienen una 
gran importancia para los polinizadores (Ohwaki et 
al., 2018). Son áreas cuya vegetación se desbroza 
periódicamente, permitiendo la existencia de una 
rica comunidad florística que, a menudo, se dife-
rencia de la del entorno próximo. Encontramos un 
ejemplo en Urduña/Orduña (Bizkaia), donde la ho-
mogeneidad del bosque no proporciona suficien-
tes espacios con hábitat favorable para la especie 
Lopinga achine25. Los cortafuegos interrumpen 

esa homogeneidad y proporcionan zonas abiertas 
donde las mariposas adultas pueden alimentarse y 
encontrar pareja.

 El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha incorpo-
rado en la gestión de sus parques y jardines la re-
ducción de la intensidad de la siega del césped. 
Esto permite, sin un coste económico añadido, el 
fomento de la biodiversidad urbana, especialmente 
de insectos polinizadores (Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, 2014).

También en Estados Unidos, Seed A Legacy 
Program invita a las personas propietarias de terre-
nos a plantar determinadas semillas favorecedoras 
para los polinizadores. Para ello, las personas in-
teresadas deben registrarse y ser seleccionadas26. 
Uno de los criterios de valoración es la cercanía con 
un colmenar previamente censado que puede bus-
carse en el mapa del proyecto «Beecheck - Apiary 
Registration by Fieldwatch». Los proyectos de 0,81 
a 10,12 hectáreas (2 a 25 acres) de superficie re-
ciben la mezcla de semillas sin coste. A medida 
que aumenta la extensión, se reduce el porcentaje 
de gasto que se cubre. Las personas propietarias 
deben comprometerse a una serie de cuestiones, 
como el mantenimiento de estas praderas durante 
varios años.

En Alemania se está fomentando entre las per-
sonas agricultoras ayudar a los polinizadores me-
diante la plantación de cultivos de cobertura en 
verano como fuentes de néctar y polen27. 

Muchas de las iniciativas comentadas en es-
te apartado son exportables al País Vasco tanto 
en zonas naturales, como en zonas urbanas y pe-
riurbanas. Por ejemplo, los Oasis de Mariposas y 
los refugios para himenópteros son una estrategia 
muy fácil de acometer para cualquier particular o Euphydryas aurinia (Lepidóptero)

23	 https://www.michigan.gov/documents/mdot/Pollinator_Habitat_Management_Program_652032_7.pdf (último acceso: 03/05/2020).
24	 https://www.wsdot.wa.gov/Design/Roadside/Pollinators.htm (último acceso: 03/05/2020).
25	 Categoría de Protección: Anexo IV de la Directiva Hábitats (Especies de interés comunitario que requieren una protección 
estricta). Para más información se puede consultar el Sistema de Información de la Naturaleza del Gobierno Vasco  
https://www.euskadi.eus/web01-a3dibesp/es/u95aWar/especiesJSP/U95aSubmitEspecie.do?pk=7377&bloque= 
110&u95aMigasPan=E,42,1;EN,5,55,4,300;E,2,7377,114; (último acceso: 30/06/2020).
26	 https://beeandbutterflyfund.org/habitat-programs/seed-a-legacy-program (último acceso: 03/05/2020).
27	 https://www.rheinische-kulturlandschaft.de/themen-projekte/kulturlandschaft-erhalten-und-foerdern/summendes-rheinland-
landwirte-fuer-ackervielfalt/ (último acceso: 03/05/2020).
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entidad (pública o privada) y suponen una medida 
para fomentar la conservación de los polinizadores. 
También resultaría factible el fomento de la siem-
bra de plantas con flores de interés para los poli-
nizadores en los campos de cultivo mientras estos 
no son productivos, o se encuentran en barbecho. 
Sería posible mejorar la conservación de los insec-
tos polinizadores mediante cambios sencillos en la 
gestión de las cunetas de infraestructuras lineales 
como autopistas, autovías o carreteras secunda-
rias. Asimismo, sería de interés evitar en la medida 
de lo posible el desbroce de las cunetas de las vías 
de transporte en momentos especialmente sensi-
bles para los insectos. Finalmente, una regulación 
en las épocas adecuadas para los desbroces de 
mantenimiento de la red eléctrica permitiría favore-
cer un hábitat interesante para los polinizadores.

4.3.2. Gestión a escala de paisaje
Diversas iniciativas promueven la utilización de 

los márgenes de cultivo para la siembra de espe-
cies vegetales que favorezcan a los polinizadores 
en entornos agrícolas (Potts et al., 2009), lo que su-
pondría la creación de muchos kilómetros lineales 
favorables para estas especies. En muchos casos 
se ha tenido en cuenta el desfase fenológico que se 
produciría a futuro como consecuencia del cambio 
climático. Para solucionarlo se incluyen especies 
de floración temprana y tardía, momentos en los 
que se producen mayores restricciones de alimento 
para los polinizadores y que pueden resultar claves 
para su supervivencia (Memmott, 2010).

Además del fomento de plantas con flor, los se-
tos también resultan de gran utilidad como refu-
gio para los polinizadores. Algunos setos cumplen 
ambas funciones, como el aligustre, con un denso 
follaje perenne y flores muy atractivas para los in-
sectos (Morandin y Kremen, 2013). En países como 
Dinamarca existe un programa estatal de ayudas 
con financiación para las personas propietarias que 
apoya la creación de setos de diferente tipo. 

La agroforestería es otra práctica agrícola que 
mediante la combinación de estratos herbáceos 
y arbóreos en cultivos extensivos, como el cereal, 
genera un espacio más resiliente combinando dos 
o más especies frente al modelo de monocultivo. Al 
integrar cultivos arbóreos en los monocultivos, au-
menta el número de insectos polinizadores, aves y 
quirópteros asociados a entornos arbóreos, según 
el tipo de especies que se intercalen entre los culti-
vos. Este tipo de prácticas se están llevando a cabo 
por ejemplo en algunas zonas a nivel estatal.

En la CAPV sería de gran interés la puesta en 
marcha de iniciativas similares que fomenten la in-
corporación de setos y márgenes floridos en torno 
a los cultivos. Resultaría necesario identificar plan-
tas apropiadas para ello, diferenciadas por regiones 
biogeográficas, y facilitar a las personas agriculto-
ras semillas autóctonas para poder llevarlo a cabo. 
Se pueden consultar listados de plantas autócto-
nas a utilizar en diferentes condiciones ambientales 
y que fomenten la polinización en los Cuadernos 
21a (Guía para la selección de especies ornamen-
tales)28 y 21b (Manual para el diseño de jardines y 
zonas verdes sostenibles)29 de Udalsarea 2030.

4.3.2.1. En el ámbito forestal

Los bosques intervenidos por la mano del 
ser humano tienden a resultar espacios domina-
dos por las especies arbóreas y con gran den-
sidad. Sin embargo, las necesidades ecológicas 
de los polinizadores forestales requieren una al-
ta heterogeneidad de hábitat. De este modo, los 
bosques deberían disponer de zonas abiertas, 
donde se desarrollen plantas diferentes a las del 
sotobosque y en mayor diversidad. Además, es-
tas zonas abiertas deberían estar interconec-
tadas, cosa que habitualmente no ocurre. Los 
bosques extremadamente homogéneos no son 
capaces de albergar una comunidad de poliniza-
dores tan rica como los que cuentan con hetero-
geneidad de hábitats. Una práctica que favorece 
esa diversidad es la apertura y mantenimiento de 

28	 http://www.udalsarea21.net/Publicaciones/Ficha.aspx?IdMenu=892e375d-03bd-44a5-a281-f37a7cbf95dc&Cod=4109246e-
5131-408b-b9d8-ace681b838cc&Idioma=es-ES (Último acceso 21-10-2020).
29	 http://www.udalsarea21.net/Publicaciones/Ficha.aspx?IdMenu=e0d5d6ec-204e-418a-8102-e25f1ee09927&Cod=ec1f62b8-
a941-4c9a-9280-e4202e656a69&Idioma=es-ES&Tipo= (Último acceso 21-10-2020).
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una red de claros Interconectados. Es una medida 
muy positiva, por ejemplo, para especies de ma-
riposas como Lopinga achine o Euphydryas au-
rinia (Bergman, 2002; Bergman y Landin, 2001).

En algunos países la práctica tradicional de 
clareo (también denominada coppicing, en in-
glés) que supone realizar un corte periódico de 
árboles maduros fomentando el crecimiento sub-
siguiente de nuevos rebrotes laterales del tocón, 
abandonada en las últimas décadas, se está re-
cuperando como medida para restaurar las con-
diciones necesarias para muchos polinizadores 
forestales. Esta actividad mantiene zonas abiertas 
y proporciona heterogeneidad al bosque (Dolek et  
al., 2018).

También el desbroce de los laterales de los ca-
minos forestales permite la existencia de un há-
bitat muy valioso para los lepidópteros y otros 
polinizadores. Estos clareos deberían hacerse con 
una rotación del corte de 7-10 años para propor-
cionar diferentes etapas de vegetación.

La ganadería tiene un papel importante en el 
mantenimiento de espacios abiertos dentro de los 
bosques. Ante la ausencia de esta herbivoría, los 
claros tienden a desaparecer por una sucesión 
vegetativa paulatina que sustituye los espacios 
abiertos por matorral y finalmente, en muchos ca-
sos, vegetación arbórea.

En la CAPV, se elaboró un plan de acción 
para Lopinga achine y Carterocephalus palaemon 
que establece las necesidades de gestión de 
estas dos especies en la Sierra Sálvada (Urduña/
Orduña, Bizkaia) (Monasterio León et al., 2015). 
Sus directrices están principalmente encaminadas 
a una adecuación forestal que favorezca a  
estas especies.

4.3.3. Selección, producción y acceso  
a semillas autóctonas

Diversas iniciativas de restauración del hábitat 
requieren la siembra de plantas autóctonas30. Sin 
embargo, lograr el suministro de semillas adecua-
das no resulta sencillo. En primer lugar, es necesa-
rio estudiar qué plantas nativas son las de mayor 
interés para los polinizadores en cada región bio-
geográfica. Posteriormente requiere la producción 
de semillas. Lo que implica una gran dedicación de 
superficie y una infraestructura para el almacena-
miento y etiquetado. Si bien, esto resulta costoso, 
también parece imprescindible como paso previo 
a iniciativas de mejora del hábitat a gran escala. La 
utilización de variedades de jardinería, aunque am-
pliamente disponibles, podría dar lugar a una intro-
gresión genética en las variedades silvestres, con 
efectos desconocidos. 

La Unión Europea ha regulado esta cuestión 
a través de la Directiva 2010/60/EU por la que se 
establecen excepciones a la comercialización de 
mezclas de semillas de plantas forrajeras destina-
das a la conservación del entorno natural31. Francia, 
Noruega, Alemania o Austria han desarrollado sus 
propias normativas para la obtención, certificación 
y empleo de semillas de especies vegetales sil-
vestres. En otras zonas como Estados Unidos la 
producción de este tipo de semillas es amplia y se 
distribuyen grandes cantidades para todo tipo de 
proyectos (Cane, 2008).

En España existe la dificultad de conseguir tan-
to semillas certificadas como genéticamente ade-
cuadas a la zona de trabajo para llevar a cabo 
plantaciones con planta autóctona. Aunque exis-
ten empresas que trabajan con especies ibéricas 
y teniendo en cuenta los aprendizajes de las ex-
periencias internacionales, aún podría valorarse la 

30	 Para más detalle sobre las plantas autóctonas que podrían utilizarse en este contexto, se recomienda consultar los listados de 
especies autóctonas de flora en los Cuadernos 20a (http://www.udalsarea21.net/Publicaciones/ficha.aspx?IdMenu=892e375d-
03bd-44a5-a281-f37a7cbf95dc&Cod=4109246e-5131-408b-b9d8-ace681b838cc&Idioma=es-ES&Tipo=) y 20b (http://www.
udalsarea21.net/Publicaciones/ficha.aspx?IdMenu=892e375d-03bd-44a5-a281-f37a7cbf95dc&Cod=ec1f62b8-a941-4c9a-9280-
e4202e656a69&Idioma=es-ES&Tipo=) de Udalsarea 2030.
31	 https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/legislacion/DIRECTIVA%202010-60-UE%20DE%20LA%20COMISI%C3%93N_30_
agosto_2010_tcm30-72866.pdf (último acceso 30/06/2020).
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necesidad de definir con claridad la idoneidad de 
las semillas en cada ámbito territorial (por ejemplo, 
provincial) a través de certificaciones oficiales que 
garanticen la utilización de material genético óptimo. 
A partir de esta preocupación se ha creado un gru-
po de trabajo integrado por personas expertas en 
la gestión de especies vegetales autóctonas proce-
dentes del ámbito académico, administrativo, cien-
tífico, conservacionista y empresarial que pretende 
sentar las bases de esta cuestión32. Para ello propo-
nen las siguientes prioridades de trabajo: definición 
de las líneas guía de la estrategia estatal, delimitación

4.4.1. Investigación y seguimiento
Los invertebrados en general son un grupo muy 

poco estudiado, en comparación con las plantas o 
vertebrados como las aves. Se dispone, por tan-
to, de un conjunto de datos muy limitado relativo 
a su distribución, fenología, ecología y necesida-
des de conservación. Especialmente en el ámbito 
regional. Si bien los lepidópteros, odonatos y al-
gunos coleópteros han sido más estudiados, en 
términos generales es necesario ampliar el conoci-
miento disponible de las especies que actúan co-
mo polinizadores.

Sería fundamental la elaboración de bases de 
datos y un atlas con un alto nivel de resolución es-
pacial en la CAPV que permitan ajustar las deci-
siones de gestión, las predicciones climáticas y las 
respuestas de conservación hacia estos grupos.

de zonas de origen, multiplicación y uso de semillas 
de especies autóctonas herbáceas en España, in-
tegración de las Administraciones Públicas, análisis 
del potencial y necesidades futuras del sector y el 
desarrollo de un sistema de certificación.

En Euskadi sería oportuno la realización de un 
estudio que identifique las plantas autóctonas más 
apropiadas para los polinizadores y el diseño de un 
programa piloto para su producción y distribución. 
Mientras tanto, se puede consultar el listado de es-
pecies vegetales autóctonas que potencialmen-
te favorecerían la polinización en los Cuadernos 
20a33y 20b34 de Udalsarea 2030.

El programa de seguimiento de mariposas diur-
nas promovido por el Gobierno Vasco cuenta ya 
con una amplia trayectoria desde su puesta en 
marcha en 200835. También existe una estación 
de monitoreo de mariposas nocturnas en Salburua 
(Vitoria-Gasteiz)36. Sería de interés desarrollar, am-
pliar y consolidar el seguimiento de grupos de poli-
nizadores como mariposas nocturnas, coleópteros 
e himenópteros. Estas iniciativas se basan en la 
ciencia ciudadana, lo que implica la necesidad de 
recursos para la búsqueda y formación de perso-
nal voluntario y la dependencia de una masa crí-
tica no profesionalizada, con los riesgos que ello 
conlleva para la obtención de datos estandarizados 
y de calidad, constantes en el tiempo y suficiente-
mente representativos del territorio para su uso en 
la gestión. La información recogida permitiría co-
nocer anualmente la evolución de las tendencias 

4.4.  
Otras medidas

32	 http://www.conservacionvegetal.org/wp-content/uploads/noticias/Documento%20Estrategia%20Nacional%20de%20
Semillas%20Nativas.pdf (último acceso: 03/05/2020).
33	 http://www.udalsarea21.net/Publicaciones/ficha.aspx?IdMenu=892e375d-03bd-44a5-a281-
f37a7cbf95dc&Cod=4109246e-5131-408b-b9d8-ace681b838cc&Idioma=es-ES&Tipo= (último acceso 30/06/2020).
34	 http://www.udalsarea21.net/Publicaciones/ficha.aspx?IdMenu=892e375d-03bd-44a5-a281-
f37a7cbf95dc&Cod=ec1f62b8-a941-4c9a-9280-e4202e656a69&Idioma=es-ES&Tipo= (último acceso 30/06/2020).
35	 https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/informe_estudio/seguimiento-de-mariposas-diurnas (último acceso: 
03/05/2020).
36	 https://www.vitoria-gasteiz.org/wb021/was/contenidoAction.do?idioma=es&uid=u_3033fbb5_15a1c2d0be6__7ea2 
(último acceso: 03/05/2020).
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poblacionales de especies de interés como la ma-
riposa Parnassius apollo para entender la respues-
ta de los principales grupos de polinizadores al 
cambio climático. A escala europea, el «Indicador 
europeo de mariposas de pradera», que recoge 
los datos de España y otros 15 países ha permitido 
observar cómo estos polinizadores han disminui-
do un 39% sus poblaciones desde el año 199037. 

Para el diseño de proyectos de restauración 
del hábitat es necesario disponer de información 
cuantitativa de las plantas más visitadas por ca-
da grupo de polinizadores. Esto puede hacerse 
combinando la realización de observaciones de 
campo sistemáticas con, por ejemplo, el análisis 
del ADN del polen portado por los polinizadores. 
Esto además supondría una mejora de la informa-
ción disponible respecto a la ecología de muchas 
plantas con flores atractivas para los insectos, pu-
diendo desvelar interacciones planta-insecto fun-
damentales para la conservación de determinadas 
especies botánicas.

En el ámbito del País Vasco resultaría nece-
sario avanzar en el incremento de la información 
disponible. 

4.4.2. Revisar los límites actuales/
necesidad de establecer nuevas  
zonas protegidas

La conservación efectiva del hábitat de los poli-
nizadores y otros invertebrados se articula a través 
de reservas, santuarios y microrreservas. Un ejem-
plo paradigmático son los santuarios de la Reserva 
de la Biosfera de la Mariposa Monarca, en México38. 
Butterfly Conservation, en el Reino Unido, cuen-
ta con treinta reservas de mariposas que gestiona 
mediante personal voluntario39. 

La Asociación ZERYNTHIA ha puesto en mar-
cha varias microrreservas de mariposas en España.

 La más cercana al País Vasco, con una exten-
sión de 53 hectáreas, se ubica en Lapoblación-
Meano (Navarra) en proximidad a la ZEC Sierras 
meridionales de Álava (ES2110018)40. Estos espa-
cios persiguen la conservación de entornos de redu-
cido tamaño donde se dan poblaciones reducidas 
o amenazadas de mariposas. También pueden ser 
enclaves donde la abundancia de especies es des-
tacable. La ausencia en muchos casos de una figu-
ra legal asimilable a la de «microrreserva» conlleva 
una gestión a través de convenios de custodia del 
territorio entre los ayuntamientos u otras personas o 
entidades propietarias del terreno y la entidad/aso-
ciación de custodia.

La creación de microrreservas para proteger 
determinadas especies prioritarias supone un be-
neficio para el resto del ecosistema. Los taxones 
objetivo ejercen como «especies paraguas» y la 
gestión activa del espacio beneficia a otros muchos 
animales y plantas cuya ecología es compartida. Es 
una medida que en la CAPV podría llevarse a ca-
bo como medida de conservación de poblaciones 
amenazadas de especies cuyo hábitat se encuen-
tra comprometido por el aislamiento u otras ame-
nazas como el cambio climático.

4.4.3. Migración asistida, reintroducción  
o translocación

Se han llevado a cabo varios proyectos de rein-
troducción de poblaciones extintas de polinizado-
res, previamente documentadas41, de introducción 
de taxones en nichos ecológicos adecuados, pe-
ro no ocupados, de refuerzos poblacionales y de 
translocaciones (Taino, 2016; Willis et al., 2009; 
Kuska y Lukásek, 1993; Descimon, 1995; Kuźmiński 
et al., 2014). En este último caso, las iniciativas con-
sultadas están relacionadas el concepto de «deu-
da climática» (Devictor et al., 2012). Este concepto 
alude al desfase producido entre la velocidad de 
desplazamiento de los organismos en busca de 

37	 https://butterfly-monitoring.net/sites/default/files/Publications/Technical%20report%20EU%20Grassland%20indicator%20
1990-2017%20June%202019%20v4%20(3).pdf (último acceso: 03/05/2020).
38	 https://www.gob.mx/semarnat/acciones-y-programas/santuario-de-la-mariposa-monarca (último acceso: 03/05/2020).
39	 https://butterfly-conservation.org/our-work/reserves (último acceso: 03/05/2020).
40	 https://www.asociacion-zerynthia.org/microrreservas (último acceso: 03/05/2020).
41	 http://www.ceh.ac.uk/sites/default/files/LargeBlueButterfly_LowRes.pdf (último acceso: 03/05/2020).
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condiciones climáticas óptimas, y la velocidad de 
los cambios en el clima. La falta de ajuste impide 
a muchos polinizadores el desplazamiento hacia 
áreas térmicamente adecuadas a medida que se 
producen cambios rápidos en el clima.

Resulta paradigmático el proyecto llevado a 
cabo en los años ochenta para la recuperación 
de la mariposa Phengaris arion en el Reino Unido. 
Tras su extinción, fue posible su recuperación me-
diante la comprensión de su ecología y la selec-
ción y manejo de hábitats idóneos para ella42. Algo 
similar tuvo lugar en los Países Bajos en los años 
noventa43.

En España, en el Parque Natural de Penyagolosa 
(Comunitat Valenciana) se está preparando la rein-
troducción de la mariposa apolo (Parnassius apollo) 
de donde ha desaparecido presumiblemente por 
efecto del cambio climático44. 

En Euskadi se ha documentado la extinción 
local de Parnassius apollo en los entornos de los  
siguientes espacios Natura 2000: ZEC Montes Altos 
de Vitoria (ES2110015), ZEC Gorbeia (ES2110009), 
ZEC/ZEPA Valderejo-Sobrón-Sierra de Árcena 
(ES2110024) y ZEC/ZEPA Izki (ES2110019) 
(Monasterio y Escobés, 2017; Monasterio et al. en 
preparación). Permanece actualmente en Aizkorri-
Aratz (ES2120002), Sierras meridionales de Álava 
(ES2110018) y el continuo ZEC Arkamu-Gibillo-
Arrastaria y ZEPA Sierra Sálvada (ES2110004, 
ES0000244). Su reintroducción en la ZEC 
Valderejo-Sobrón-Sierra de Árcena (ES2110024), 
Montes Altos de Vitoria (ES2110015) e ZEC/ZEPA 
Izki (ES2110019) parece poco adecuada, debido 
a la escasez de hábitat climáticamente adecuado 
en la actualidad. En la ZEC Gorbeia (ES2110009) 
existe la altitud adecuada, pero el hábitat no reúne 
las características idóneas, debido, probablemen-
te, a la carga ganadera que soporta este espacio 
Natura 2000.

Por otro lado, en el momento actual, no se apre-
cia en la CAPV la necesidad de translocación de 
especies de distribución meridional hacia latitudes 
más septentrionales, como se ha realizado pun-
tualmente en otras zonas de Europa. Tampoco la 
realización de refuerzos poblacionales parece un 
recurso de interés debido a su eficacia limitada en 
el caso de los polinizadores. Con este tipo de espe-
cies la conservación de las características idóneas 
del hábitat resulta siempre más eficaz para incre-
mentar las densidades de población de cara a me-
jorar su resiliencia al cambio climático.

4.4.4. Sensibilización e información 
dirigida a municipios, ciudadanía  
y profesionales

La mayor parte de la población carece de su-
ficiente información relativa a las amenazas que 
afectan a los polinizadores, su importancia, las 
consecuencias que esto puede tener en el futu-
ro y la repercusión para los seres humanos. Por 
ello, diversas iniciativas intentan cubrir esta ne-
cesidad como herramienta de primer orden para 
ayudar a los polinizadores. Es de especial inte-
rés la iniciativa «Protecting Pollinators: How and 
Why Pesticide Applicators Can Help Them» en 
Estados Unidos. Se trata de una campaña de in-
formación para las personas que trabajan en la 
administración de pesticidas, con el objetivo que 
entiendan la importancia de estos insectos y la 
forma en que pueden mitigar los efectos colatera-
les perjudiciales45. 

En Álava/Araba en el marco de las celebra-
ciones del 25 aniversario del Parque Natural de 
Gorbeia se celebró el primer concurso de prados 
floridos46. Una iniciativa muy común en Francia y 
que a través del proyecto POCTEFA GREEN de 
puesta en red de espacios naturales protegidos  

42	 http://www.ceh.ac.uk/sites/default/files/LargeBlueButterfly_LowRes.pdf (último acceso: 03/05/2020).
43	 http://ec.europa.eu/environment/life/project/Projects/index.cfm?fuseaction=home.showFile&rep=file&fil=ASPEA_
Feasibility.pdf (último acceso: 03/05/2020).
44	 https://www.levante-emv.com/castello/2019/03/17/mariposa-apolo-vuelve-penyagolosa-decada/1849539.html. (último 
acceso: 03/05/2020).
45	 https://pesticidestewardship.org/wp-content/uploads/sites/4/2016/07/NAPPC.pesticide.broch_.Applicators17.pdf. (último 
acceso: 03/05/2020).
46	 https://web.araba.eus/es/web/gorbeiaparkea/-/25-aniversario-del-parque-natural-de-gorbeia (último acceso: 
30/06/2020).
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del Pirineo, en el que la Diputación Foral de Álava 
ha participado como socia, se pudo conocer e im-
plantar en el Territorio Histórico.

Sería de gran valor la puesta en marcha de una 
campaña de sensibilización en la CAPV, fomentan-
do la concienciación y el uso de herramientas ade-
cuadas para favorecer a los polinizadores. También 
sería positivo el desarrollo de campañas de sensi-
bilización dirigidas a personas profesionales cuya 
actividad profesional puede tener efectos negativos 
para estos insectos.

4.4.5. Estrategias y planes de acción
En la actualidad se han desarrollado nume-

rosas estrategias internacionales (ej. Iniciativa de 
Polinizadores de la Unión Europea47), nacionales 
(ej. Irlanda48, Reino Unido49, Noruega50, Colombia51,  
Francia, EEUU53); regionales (ej. diversos estados de  
EEUU54,56, Gales52, Escocia55) y locales (ej. ciudad de 
Toronto57) para la promoción de acciones en favor de 
los polinizadores. También el Gobierno de España 
cuenta con un borrador avanzado del Plan de Acción 
Nacional para la conservación de los polinizadores cu-
yo proceso de participación pública finalizó en abril de 
2019 y del que todavía no hay fecha de publicación58. 

En general, muchas de estas estrategias y pla-
nes de acción recogen tan solo recomendaciones. 

Las propuestas de estos documentos varían amplia-
mente, pero casi todas coinciden en los siguientes 
ámbitos: la mejora de las prácticas agrícolas y la re-
gulación del uso de pesticidas, la promoción de la 
creación de hábitats favorecedores para los polini-
zadores, el incremento en la investigación y el cono-
cimiento disponible, la implicación de la ciudadanía y 
la divulgación de la importancia de los polinizadores.

De todos estos documentos mencionados an-
teriormente, cabe destacar el caso de Alemania, 
cuya estrategia cuenta con una financiación de 100 
millones de euros59. Las numerosas medidas de 
este paquete de acciones giran en torno a los si-
guientes ejes:

— �Promover los hábitats de los insectos y la diver-
sidad estructural en el paisaje agrícola.

— �Restaurar y conectar hábitats para insectos en el 
paisaje agrícola.

— �Fortalecer las áreas protegidas como hábitats 
de insectos.

— �Reducir el uso de pesticidas.
— �Reducir la aportación de nutrientes y contami-

nantes en el suelo y el agua.
— �Reducir la contaminación lumínica.
— �Profundizar en la investigación - Aumento del 

conocimiento.
— �Mejorar la financiación - proporcionar incentivos.
— �Promover la participación de la sociedad.

47	 https://ec.europa.eu/environment/nature/conservation/species/pollinators/index_en.htm. (último acceso: 03/05/2020).
48	 http://www.biodiversityireland.ie/wordpress/wp-content/uploads/All-Ireland%20Pollinator%20Plan%202015-2020.pdf 
(último acceso: 03/05/2020).
49	 https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/794706/national-
pollinator-strategy.pdf (último acceso: 03/05/2020).
50	 https://www.regjeringen.no/contentassets/3e16b8410e704d54af40bcb3e687fb4e/national-pollinator-strategy.pdf (último 
acceso: 03/05/2020).
51	 http://www.minambiente.gov.co/images/BosquesBiodiversidadyServiciosEcosistemicos/pdf/Planes-para-la-conservacion-
y-uso-de-la-biodiversidad/INICIATIVA_COLOMBIANA_DE_POLINIZADORES_-_ICP_2018.pdf (último acceso: 03/05/2020).
52	 https://gov.wales/sites/default/files/publications/2019-04/action-plan-for-pollinators.pdf (último acceso: 03/05/2020).
53	 https://obamawhitehouse.archives.gov/sites/default/files/microsites/ostp/Pollinator%20Health%20Strategy%202015.pdf 
(último acceso: 03/05/2020).
54	 https://www.mass.gov/files/documents/2017/06/zw/pollinator-plan.pdf (último acceso: 03/05/2020).
55	 https://www.nature.scot/sites/default/files/2018-04/Pollinator%20Strategy%20for%20Scotland%202017-2027%20-%20
Implementation%20Plan.pdf (último acceso: 03/05/2020).
56	 https://www.dec.ny.gov/docs/administration_pdf/nyspollinatorplan.pdf (último acceso: 03/05/2020).
57	 https://www.toronto.ca/wp-content/uploads/2018/05/9676-A1802734_pollinator-protection-strategy-booklet.pdf (último 
acceso: 03/05/2020).
58	 https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/participacion-publica/Borrador_PAN_Polinizadores.aspx. (último acceso: 
03/05/2020).
59	 https://www.bmu.de/fileadmin/Daten_BMU/Pools/Broschueren/aktionsprogramm_insektenschutz_kabinettversion_bf.pdf 
(último acceso: 03/05/2020).
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Para poder identificar, seleccionar y proponer 
medidas de adaptación adecuadas, previamen-
te se ha realizado una revisión de la bibliografía y 
de estudios de referencia general encaminada a 
conocer los efectos del cambio climático sobre 
los insectos polinizadores y, de manera adicional 
y concreta, sobre las mariposas. A partir de este 
análisis se han identificado los principales impactos 

del cambio climático en este grupo de fauna y se ha 
centrado la búsqueda de medidas que puedan mi-
tigar los impactos que el cambio climático produce 
a los insectos polinizadores silvestres (ver Aparta- 
do 6). 

Se presenta a continuación un resumen de la in-
formación obtenida de los estudios de referencia:

5

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
OBTENIDA DE LOS ESTUDIOS  

DE REFERENCIA 

A nivel de la CAPV se prevé un aumento de tem-
peratura y variaciones en el régimen de pluviosidad 
previsto a lo largo del siglo XXI. Se espera un au-
mento de la temperatura, que oscilará, dependien-
do del escenario y modelo, entre los 1,5 ºC y los 
5 ºC. Este incremento de la temperatura máxima se-
rá más acusado en el sur y sudoeste de la CAPV 
(Ihobe, 2019a). Para finales de siglo, el promedio de 
la precipitación anual puede descender alrededor 
de un 15%, efecto que será más acusado en el sur 
y sudoeste de la CAPV (Ihobe, 2017a). Se espera 
asimismo, que el nivel medio del mar ascienda entre 
29 y 49 cm en el Golfo de Bizkaia para finales del si-
glo XXI (Chust et al., 2010). Estudios posteriores es-
timan valores de hasta 80 cm bajo el escenario RCP 
8.5 para 2100 (Voudouskas et al., 2017). 

Este conjunto de variaciones tendrá efectos tan-
to sobre los hábitats (según Ihobe, 2019b, el 82% de 
los hábitats localizados en la región biogeográfica 
Mediterránea y el 63% de los hábitats de la región 
biogeográfica Atlántica estarían expuestos al cam-
bio climático), como sobre las especies de fauna 
que los habitan.

Los espacios de la Red Natura 2000 que presen-
tan el mayor riesgo climático son los situados en las 
zonas de frontera climática, en los que se produce la 
transición de clima mediterráneo a submediterráneo 
y de submediterráneo a atlántico. La ZEC Montes 
Altos de Vitoria (ES2110015), la ZEC Robledales de 
isla de Urkabustaiz (ES2110003), la ZEC/ZEPA Izki 
(ES2110019), la ZEC/ZEPA Sierras meridionales de 
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Álava (ES2110018) y la ZEC Gorbeia (ES2110009) 
son los espacios de Red Natura 2000 con mayor 
riesgo climático asociado, ya que son los espacios 

que cuentan con mayores superficies de los hábi-
tats más vulnerables, como son los hayedos, los 
robledales y las tejedas (Ihobe, 2019b). 

5.2.  
El impacto del cambio climático en las mariposas

En general, los mecanismos del cambio climá-
tico que más podrían afectar a los polinizadores 
serían: los desplazamientos en las áreas de distri-
bución de las especies y los cambios en la fenolo-
gía de la floración de las plantas y en la actividad de 
los polinizadores.

 

5.2.1. Desplazamientos en las áreas 
de distribución

Las especies ectotermas tienden a distribuirse 
según su rango climático, por lo que un cambio de 
temperatura puede conllevar a la extinción en zo-
nas de menor altitud y latitud, trasladándose a otras 
áreas con mayor altitud y latitud. Aunque esta pre-
dicción se cumple en términos generales para los 
ectotermos marinos, en el caso de los ectotermos 
terrestres no se ajusta del todo bien. Aunque las ex-
pansiones a áreas de mayor latitud son claras para 
algunos grupos, por ejemplo, en el caso de los lepi-
dópteros, no es tan evidente la retracción del área de 
menor latitud, mientras que en el caso de los abejo-
rros sucede lo contrario: se han detectado retraccio-
nes en latitudes al sur pero no se han expandido a 
latitudes superiores.

En general, el desplazamiento altitudinal y lati-
tudinal está limitado por la disponibilidad de hábi-
tat, ya que muchos desplazamientos no son viables 
debido a la existencia de barreras o por la ausen-
cia del hábitat apropiado. En el caso de las mon-
tañas su cota máxima y los cambios del sustrato 
limitarán la ascensión a altitudes superiores (Obeso 
y Herrera, 2018).

5.2.2. Cambios en la fenología  
de la floración de las plantas y  
en la actividad de los polinizadores

Los cambios fenológicos provocados por un in-
cremento de la temperatura, si no son sincrónicos, 
pueden producir disrupciones en las interacciones 
polinizador-planta y provocar importantes conse-
cuencias. En general, a mayor temperatura, se flo-
rece más temprano (sobre todo las especies que 
florecen primero en primavera) y los insectos ade-
lantan su actividad. En las regiones templadas se 
estima que un incremento de la temperatura media 
anual de 1ºC puede adelantar la floración 2-6 días. 
En el caso de los lepidópteros polinizadores, se han 
encontrado resultados similares. Sin embargo, esta 
relación no es proporcional, ya que los insectos son 
más sensibles a los cambios térmicos que las plan-
tas y existen otros factores como el fotoperiodo que 
afecta de manera variable a las plantas, generando 
una mayor variabilidad en su respuesta. 

Por ello, existe un riesgo potencial para que se 
genere un desajuste futuro en las respuestas de la 
interacción planta-polinizador que conllevará a una 
reducción del periodo de superposición. Se estima 
que podría afectar a un 17-50% de los polinizado-
res. Los reajustes como consecuencia de un des-
ajuste fenológico son más difíciles si el hábitat está 
fragmentado. Por lo que se esperan también efec-
tos aditivos.

Además del efecto directo sobre el tiempo de 
superposición, el cambio climático puede provo-
car una reducción en la dieta de los polinizadores, 
afectando a la supervivencia de sus poblaciones. 
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Se ha propuesto que la ausencia de un poliniza-
dor puede compensarse por la presencia de otras 
especies, sobre todo en el caso de especies gene-
ralistas. Muchas especies de polinizadores invasores 
son generalistas, por lo que se prevé una aparición 
de las mismas como consecuencia del cambio cli-
mático que conllevará que aparezcan nuevas co-
munidades e interacciones. Así, se espera que en 
algunos casos la aparición de estas especies pueda 
ayudar a compensar parte de los efectos del cambio 
climático. Sin embargo, en otros casos las especies 
polinizadoras exóticas podrían amplificar los efectos 
negativos en las poblaciones locales, amenazando 
las interacciones especialistas entre especies nati-
vas (Obeso y Herrera, 2018).

5.2.3. Otros efectos del cambio climático

A continuación se enumeran otros efectos que el 
cambio climático puede provocar sobre los poliniza-
dores (Obeso y Herrera, 2018):

— �La disponibilidad de agua puede influir 
en la composición y la abundancia de 
las poblaciones de polinizadores. Así,
las moscas son más abundantes en climas 
fríos y húmedos y las abejas en climas cálidos 
y secos.

  
—�La sequía puede reducir la producción 

de néctar y polen, lo que podría incre-
mentar la competencia.

 

— �Las precipitaciones fomentan 
condiciones más húmedas  
donde las flores producen
mayor volumen de néctar pero más diluido. 
Cuando estas se vuelven extremas e incluso pro-
vocan inundaciones, pueden provocar la reduc-
ción de las poblaciones que anidan en el suelo 
como los abejorros y varias especies de abejas.

  
— �El incremento de la temperatura está 

provocando que algunos individuos es-
tén reduciendo su tamaño ya que ba-
jo condiciones más cálidas, una mayor relación 
entre superficie y volumen permite termorregular 
mejor. Esto puede provocar una actividad de ali-
mentación diferente. Por ejemplo, en el caso de 
las abejas, los individuos más pequeños utilizan 
con mayor frecuencia corolas más pequeñas. En 
consecuencia, un aumento de temperatura puede 
modificar cambios en el tamaño de los individuos, 
en la amplitud de su nicho y de las interacciones 
con las plantas.

 
— �El incremento de la temperatura puede 

provocar una modificación en el mela-
nismo de los individuos para mejorar 
la termorregulación. En el caso de las mariposas 
europeas, la coloración determina su distribución 
en relación al ambiente térmico. Así, las especies 
de mariposas más oscuras se verán afectadas por 
el incremento de temperatura. En el caso de otros 
polinizadores, también lo estarán las especies de 
abejas y abejorros que tienen la mayor parte de su 
superficie corporal de color negro.

— 29 —



Actualmente no existe una modelización de la 
distribución de las mariposas polinizadoras bajo 
escenarios climáticos para la CAPV. El documen-
to de referencia que existe es Settele et al. (2008) 
que realiza una aproximación al riesgo climático 
de 294 especies de mariposas a escala europea 
utilizando los escenarios de futuro del proyecto 
ALARM60, donde se incorporan más riesgos que el 
cambio climático para su elaboración. Las tenden-
cias observadas para las mariposas pueden servir 
para identificar de manera cualitativa la exposición 
al cambio climático de las especies de mariposas 
polinizadoras analizadas en el presente trabajo.

El estudio concluye que el cambio climáti-
co representa una amenaza para las maripo-
sas europeas. De las 294 especies de mariposas 
modelizadas, la mayor parte (>50% en diferentes es-
cenarios) perdería su área potencial de distribución, 

llegando incluso a superar el 95% en muchos ca-
sos. De las 9 mariposas analizadas en el presente 
trabajo (ver Apartado 7), se dispone de información 
en este estudio para 7 de ellas. En general, tenien-
do en cuenta los datos a escala europea, parece 
que Parnassius apollo sería la especie con mayor 
riesgo climático, seguida de Licaena hippohoe y 
Polyommatus daphnis (Tabla 1).

Sin embargo, esta información deberá contras-
tarse utilizando datos biológicos y climáticos más 
específicos a escala de la CAPV para elaborar mo-
delos de distribución de especies. Aunque estos 
resultados no sean perfectos, son importantes 
para tratar de dilucidar las tendencias de las po-
blaciones de mariposas a futuro. Asimismo, se de-
berán llevar a cabo trabajos en campo que puedan 
contrastar los resultados de los modelos de distri-
bución de especies.

60	 http://www.alarmproject.net/  (Último acceso: 22-10-2020).

Tabla 1. Grado de exposición al cambio climático cualitativa de las especies protegidas de mariposas de la 
CAPV en base a Settele et al. (2008)

Euphydryas aurinia

 
Lopinga achine

 
Lycaena hippothoe

 

Parnassius apollo

Phengaris arion 
(=Maculinea arion)

Polyommatus daphnis

Satyrium pruni

Potencial afección  
del cambio climático

 
Riesgo climático (R)

 
Riesgo climático (R)

 

Riesgo climático alto (HR)

 

Riesgo climático (R)

Riesgo climático alto (HR)

Riesgo climático (R)

-

Pérdidas de entre 50% y 70%  
del área potencial en el futuro

Pérdidas de entre 50% y 70%  
del área potencial en el futuro

Pérdidas de entre 70% y 85%  
del área potencial en el futuro

Pérdidas de entre 50% y 70%  
del área potencial en el futuro

Pérdidas de entre 70% y 85%  
del área potencial en el futuro

Pérdidas de entre 50% y 70%  
del área potencial en el futuro

No expuesta

 
No expuesta

 

Expuesta

 

Muy expuesta

 

No expuesta

Expuesta

No expuesta

TAXÓN GRADO DE AFECCIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO SOBRE 
ESPECIES DE MARIPOSAS SEGUN SETTELE ET AL. (2008)

EXPOSICIÓN  
AL CAMBIO CLIMÁTICO

5.3.  
El efecto del cambio climático  
en el área de distribución de las especies
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El cambio climático puede poner en riesgo a las 
poblaciones de polinizadores en la CAPV, afectando 
al servicio ecosistémico y en el caso concreto de las 
mariposas de la Red Natura 2000, también se podrían 
verse afectadas. Los escenarios más conservadores, 
incluso, reflejan esta tendencia. Por lo que es necesa-
rio poner en marcha medidas para la adaptación de 
este grupo. Se espera que las primeras especies en 
responder al cambio climático sean las especies ge-
neralistas y más móviles.

Concretamente, las especies de mariposas pue-
den servir como indicadoras de cambio de los hábi-
tats en los que aparecen y pueden utilizarse como un 
bioindicador siempre que se garantice un seguimien-
to adecuado para dicho fin.

Del análisis bibliográfico se extraen las principales 
claves que se deberían tener en cuenta para realizar 
una gestión activa de las mariposas en la Red Natura 
2000 y que deberían ser el marco de trabajo sobre el 
cual analizar las diferentes opciones de gestión enfo-
cadas a su adaptación al cambio climático (Settele et 
al., 2008; van Swaay et al., 2012):

1. �Impulsar de manera activa la generación de cono-
cimiento sobre la biología de las mariposas (distri-
bución y tamaño de las poblaciones, fenología…). 
Asimismo, se deberá conocer cómo afectan los dife-
rentes impactos y presiones sobre este grupo, mejo-
rando así la comprensión sobre el efecto del cambio 
climático. Así, el seguimiento es fundamental. Como 
primera medida, en todos los casos, las especies 
de mariposas de la Red Natura 2000 requieren de 
un incremento de los esfuerzos destinados a su es-
tudio. Ya que actualmente el conocimiento del que 
se dispone sobre los invertebrados en general, es 
muy limitado. Por lo que las medidas de gestión que 
pueden proponerse están muy limitadas o su efecto 
se desconoce debido al gran desconocimiento que 
se tiene, incluso, de su presencia en la CAPV. Por 
lo que sería necesario disponer de más información 
relativa a su distribución, su ecología y su biología 
para conocer su respuesta al cambio climático y po-
der diseñar estrategias de conservación para paliar 
los posibles efectos negativos.

2. �Gestionar a escala de paisaje para fomentar la exis-
tencia de metapoblaciones y tratar de promover la 

movilidad. Los mosaicos del paisaje son fundamen-
tales ya que las mariposas necesitan de mosaicos 
de hábitat para completar con éxito su ciclo vital.

3. �Gestionar para la diversidad: la gestión deberá pro-
porcionar el mayor rango y variedad de condiciones 
posibles fundamentadas en los usos tradicionales 
del terreno para crear o mantener la mayor diversi-
dad de condiciones microclimáticas.

4. �Permitir a las especies disponer de tiempo para 
adaptarse de manera natural. En general, se reco-
mienda acometer los cambios ambientales más ur-
gentes y permitir a estas especies con un ciclo vital 
corto y, en el caso de las especies más generalis-
tas, con mayor plasticidad adaptarse mediante la 
selección natural.

5. �Evitar una gestión y un manejo del paisaje unifor-
me: se deberá incluir una variación en el espacio 
y el tiempo de hábitat, gestionando de forma no 
uniforme las épocas de corte, evitando los méto-
dos de corta uniformes (altura de corta, uso de 
maquinaria…):

a. �Mantener sistemas de pastoreo activos ya 
que los pastos son uno de los hábitats más 
importantes para las mariposas y el aban-
dono de las prácticas tradicionales del 
pastoreo, junto con la gestión intensiva de 
los pastos y/o su fertilización, afectan ne-
gativamente a las poblaciones de maripo-
sas. Esta gestión deberá tener en cuenta 
además los factores socioeconómicos en 
torno a los pastos para asegurar la super-
vivencia de estos hábitats seminaturales.

b. �La gestión activa del bosque es a menu-
do esencial para las mariposas forestales. 
La gestión tradicional del bosque mediante 
clareos puede generar estos hábitats ne-
cesarios para las mariposas forestales. Sin 
embargo, estas prácticas de gestión tradi-
cionales deben de ser revisadas y adapta-
das al contexto actual para cumplir con los 
requerimientos del sector maderero, de los 
mercados de madera actuales y de la nor-
mativa ambiental, entre otros. 

5.4.  
Conclusiones del análisis realizado
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6

RELACIÓN DE MEDIDAS 
APLICABLES EN LA CAPV  

PARA EL FOMENTO  
DE LOS POLINIZADORES

Con el objetivo de mejorar la resiliencia de los po-
linizadores a los efectos del cambio climático en la 
CAPV, se considera de interés la puesta en marcha 
de una serie de medidas teniendo en cuenta el aná-
lisis crítico realizado de las iniciativas registradas en 
la búsqueda bibliográfica. En muchos casos, su im-
plementación sería posible tanto en el ámbito de los 
espacios integrados dentro de la Red Natura 2000, 
como también en los entornos urbanos y periurbanos. 

Al igual que en el Apartado 4, se ha utilizado la 
metodología desarrollada por Ihobe, que a su vez 
se basa en los criterios de la Comisión Europea pa-
ra la adaptación de la Red Natura 2000 (Comisión 
Europea, 2013) y en el manual de EUROPARC-
España (EUROPARC España, 2018). De esta forma 
se facilita la integración con otras herramientas gene-
radas para la incorporación del enfoque climático en 
la gestión del Patriomonio Natural. Para más informa-
ción sobre la clasificación, se puede consultar el do-
cumento: Ihobe (2021b).

Las medidas descritas en el presente apartado se 
pueden clasificar en cuatro ámbitos distintos:

— �Reducir las presiones no climáti-
cas: comprendería medidas como 
la restauración ecológica, el desa-
rrollo de zonas buffer, el incremento 
del área protegida para minimizar impactos 
negativos, el control de especies y enferme-
dades invasoras y en expansión y reducir 

o eliminar las fuentes externas de contami-
nación o perturbación (por ejemplo, genoti- 
pos exóticos).

— �Mejorar la conectividad de hábitats 
y especies y entre espacios Natura 
2000: comprendería medidas como 
desarrollar corredores y stepping stones, gestio-
nar el paisaje a un nivel más amplio o la infraes-
tructura verde, crear nuevas áreas naturales para 
minimizar la existencia de gaps espaciales en la 
Red Natura 2000 o la planificación territorial.

— �Mantener las condiciones abióticas 
requeridas o realizar actuaciones 
concretas para propiciarlas: com-
prendería medidas sobre la calidad de 
las aguas, la cantidad de agua, el balance de nu-
trientes y que se creen hábitats/microhábitats para  
las especies.

— �Otras medidas: entre las cuales se incluirían la re-
visión de los límites actuales del espacio protegido 
o la necesidad de establecer nuevas áreas prote-
gidas, la migración asistida, la reintroducción o la 
translocación de individuos o poblaciones, la eva-
luación de la distribución geográfica de la Red de 
Espacios Naturales Protegidos o la ampliación del 
conocimiento (sobre presiones/impactos climáticos 
y no climáticos) para redefinir/ajustar las medidas  
de gestión.
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En el caso concreto de la Red Natura 2000, el uso 
de esta clasificación permite la alineación con las ca-
tegorías definidas para el análisis de las medidas de 
los Planes de Gestión de Natura 2000 (Ihobe, 2021b). 

Así se facilita la integración de la acción climá-
tica sobre los polinizadores en dichos espacios. 
Para mayor detalle, se recomienda consultar el do-
cumento: Ihobe (2021b).

— �Varios cientos de especies de polinizadores ac-
túan por la noche, pero sus poblaciones se ven 
afectadas por la atracción de fuentes de luz ar-
tificial (Knop et al., 2017). En términos generales 
resulta prioritario el empleo de LED en lumina-
rias que dirijan la mayor parte de la luz hacia el 
suelo y se apaguen a partir de la medianoche. 
Dada la importancia del efecto pernicioso de la 
polución lumínica sobre los insectos, sería ne-
cesario establecer una normativa autonómica 
que regule los tipos de luz en función del ám-
bito (natural, urbano, periurbano) empleados en 
el alumbrado público, así como la forma y dis-
posición de las luminarias.

— �Fomento de las prácticas de manejo prove-
nientes de la agricultura ecológica para la 
conservación de la biodiversidad y como alter-
nativa al uso de agroquímicos. Estos produc-
tos, destinados a la eliminación de especies 
consideradas como plagas, afectan de forma 
no selectiva a todo tipo de especies, muchas 
de ellas valiosas para la polinización.

— �Elaboración de una herramienta de mapeo dis-
ponible en línea para el registro de las colmenas 
de abeja melífera. Permitiría una mejor admi-
nistración de los fitosanitarios, evitando efectos 
secundarios negativos y una mejor supervisión 
e inspección de este tipo de actividad. Es pri-
mordial reforzar el control sanitario y las buenas 
prácticas sanitarias en las explotaciones apíco-
las, puesto que las abejas domésticas pueden 
ser un vehículo de introducción de patógenos 
en las poblaciones polinizadores silvestres.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
— �Regulación para la prohibición paulatina de  

pesticidas y otros fitosanitarios que hayan de- 
mostrado ser altamente perjudiciales para los 
polinizadores y otros invertebrados. 

— �La explotación sostenible de los recursos y es-
pecies forestales de forma compatible con la 
biodiversidad autóctona, reduciendo la utiliza-
ción de especies alóctonas para la extracción 
de madera. A menudo las prácticas silvícolas, 
debido a la tipología de especies arbóreas em-
pleadas, y al uso intensivo, impiden que la su-
perficie ocupada por las plantaciones tenga un 
valor ecológico similar a las formaciones arbó-
reas naturales. La biodiversidad que albergan 
entornos como las plantaciones de, por ejem-
plo, Chamaecyparis lawsoniana o Pinus radiata 
es inferior a la de los bosques de roble y haya 
del entorno, teniendo reflejo también en las co-
munidades de polinizadores.

6.1.  
Reducir presiones no climáticas

Colmena
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— �La puesta en marcha de una iniciativa que fo-
mente la incorporación de setos y márgenes flo-
ridos en torno a los cultivos así como el empleo 
de setos vivos como alternativa al cerramiento 
artificial. Sería necesario identificar plantas apro-
piadas para ello, diferenciadas por regiones bio-
geográficas, y facilitar a las personas agricultoras 
semillas autóctonas para poder llevarlo a cabo.

— �El fomento de la siembra de plantas con flores 
de interés para los polinizadores en los campos 
de cultivo mientras estos no son productivos por 
cualquier causa así como el impulso de policul-
tivos en sistemas hortícolas mediante el uso de 
plantas auxiliares y la combinación entre ellas, 
teniendo en cuenta las posibles alelopatías y 
simbiosis que se dan entre ellas para conseguir 
un sistema más resiliente. 

— Fomentar los cultivos de cobertura.

— �El desbroce de los laterales de los caminos fo-
restales permite la existencia de un hábitat muy 
valioso para los lepidópteros y otros polinizado-
res. Estos clareos deberían realizarse con una 
rotación del corte de 7-10 años para proporcio-
nar diferentes etapas de vegetación.

— �La recomendación de evitar el desbroce 
de las cunetas de las vías de transporte en 
momentos especialmente sensibles para 
los insectos. Estos trabajos habitualmente 
se realizan durante los momentos de mayor 
actividad vegetativa y de floración, provocando 
una gran alteración sobre las comunidades de 
polinizadores.

6.2.  
Mejorar la conectividad de hábitats y especies

— �Diseño de una red de corredores a diferentes es-
calas que permitan una mejor interconexión en-
tre las poblaciones de polinizadores silvestres. 
La creación de corredores urbanos y periurba-
nos que introduzcan la biodiversidad dentro de 
las poblaciones y que faciliten el tránsito de los 
polinizadores a través de ellas sería una medida 
posible de adoptar. Sería positivo incorporar los 
requerimientos ecológicos de los polinizadores 
en futuras revisiones de la metodología para la 
definición de la infraestructura verde de la CAPV 

(Gobierno Vasco, 2016). De esta forma se fa-
vorecería una conectividad más adecuada para 
los polinizadores, tanto dentro de los límites de 
la comunidad autónoma, como en relación a los 
territorios limítrofes. 

—� �Las vías verdes son una infraestructura con un 
enorme potencial para la mejora de la conserva-
ción de los insectos polinizadores donde sería 
posible la incorporación de plantas autóctonas 
favorecedoras para los polinizadores. 

En la Granja Nuestra Señora de 
Remelluri en Álava/Araba, finca vitivi-
nícola tradicional, fomentan y mantie-
nen setos y plantaciones con árboles 
que conviven con la viña además de 
prescindir desde hace años del em-
pleo de herbicidas, fertilizantes quími-
cos o productos sintéticos. Fomentan 
así la biodiversidad del entorno, bene-
ficiando notablemente a los insectos 
polinizadores.

http://www.remelluri.com

6.3.  
Mantener las condiciones abióticas requeridas  
o realizar actuaciones concretas para propiciarlas
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6.4.  
Otras medidas

— �Elaboración de bases de datos y de un atlas de los 
polinizadores, con un alto nivel de resolución es-
pacial, que permitan ajustar las decisiones de ges-
tión, las proyecciones climáticas y las respuestas 
de conservación hacia estos grupos.

— �Desarrollar, ampliar y consolidar el monitoreo de 
grupos como mariposas nocturnas, coleópteros e 
himenópteros.

— �Resulta necesario estudiar qué plantas nativas re-
sultan de mayor interés para los polinizadores en 
cada región biogeográfica. Sería posible la recogida 
de información relativa a las interacciones planta-   
insecto, mediante el estudio de las plantas más visi-
tadas por cada grupo de polinizadores. Esto puede 
hacerse combinando la realización de observacio-
nes de campo sistemáticas con el análisis en labo-
ratorio del polen portado por los polinizadores. 

— �El fomento de la elaboración de estrategias de ám-
bito municipal para el desarrollo de políticas munici-
pales integradoras para la biodiversidad en general 
y para los polinizadores en particular basadas en el 

fomento de la infraestructura verde. Las entidades 
locales cuentan con amplios espacios verdes, tanto 
urbanos como periurbanos, y con la capacidad ad-
ministrativa para desarrollar iniciativas ambiciosas 
que permitan una mayor permeabilidad de las po-
blaciones respecto a los polinizadores.

— �La creación de microrreservas para especies de 
insectos pequeñas, amenazadas o con distribu-
ción muy fragmentada. 

— �Los Oasis de Mariposas y los refugios para hime-
nópteros son una estrategia muy fácil de acometer 
para cualquier entidad y suponen una medida de 
interés para ayudar a los polinizadores. 

— �La puesta en marcha de una campaña de sensibi-
lización para los municipios de Euskadi fomentan-
do la concienciación y el uso de herramientas para 
favorecer a los polinizadores. 

— �Desarrollo de campañas de sensibilización para 
profesionales cuya actividad laboral puede tener 
efectos negativos para estos insectos.

— �Sería posible introducir nuevas prácticas en la ges-
tión de las cunetas de autopistas, autovías y carre-
teras secundarias dado que estas superficies de 
terreno se podrían considerar una oportunidad pa-
ra la generación de hábitats para los polinizadores. 
Frente a la cobertura con cemento, asfalto u otros 
materiales, la siembra en las zonas donde fuera 
técnicamente posible de flora silvestre de bajo por-
te podría transformar estos espacios en zonas de 
cría y alimentación para muchos polinizadores.

— �La regulación de las épocas adecuadas para los 
desbroces de mantenimiento de la red eléctrica 
permitiría favorecer un hábitat interesante para 
los polinizadores.

— �El fomento de la ganadería extensiva, dando prio-
ridad al pastoreo ovino y caprino. La ganadería 
intensiva, y el ganado vacuno en particular tal y 

como se gestiona en la actualidad en muchas 
zonas no resulta compatible con una comunidad 
sana de polinizadores. La ganadería tiene un pa-
pel importante en el mantenimiento de espacios 
abiertos dentro de los bosques. Ante la ausencia 
de esta herbivoría, los claros tienden a desapa-
recer por una sucesión vegetativa paulatina que 
sustituye los espacios abiertos por matorral y fi-
nalmente, en muchos casos, vegetación arbórea.

— �La producción de semillas, como paso previo a 
iniciativas de mejora del hábitat a gran escala. La 
puesta en marcha de una experiencia piloto pa-
ra la producción, almacenamiento y distribución 
de semillas de plantas idóneas para los poliniza-
dores y adecuadas a cada región biogeográfica, 
aprovechando la infraestructura con la que ya 
cuenta la CAPV como, por ejemplo, los diferentes 
bancos de germoplasma existentes.
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7

RELACIÓN DE MEDIDAS 
ADAPTACIÓN PARA LAS ESPECIES 

DE MARIPOSAS DE LA RED  
NATURA 2000 DE LA CAPV

En este apartado se pretende hacer foco en las 
9 especies protegidas de polinizadores que existen 
en los espacios de la Red Natura 2000 de la CAPV 
(Tabla 2). En su mayor parte se incluyen en el Listado 

de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, la Directiva Hábitats o el Convenio de 
Berna, siendo la excepción Lycaena hippothoe, 
Polyommatus daphnis y Satyrium pruni.

61� Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial: https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/
conservacion-de-especies/especies-proteccion-especial/ce-proteccion-listado.aspx (último acceso 13-07-2020).

62 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-1992-81200 (último acceso 13-07-2020). 

63 Convenio de Berna: https://www.coe.int/en/web/conventions/full-list/-/conventions/treaty/104 (último acceso 13-07-2020).

Tabla 2. Resumen del estatus legal de conservación de las especies protegidas de polinizadores de la CAPV

Euphydryas aurinia

Euplagia quadripunctaria 
(=Callimorpha quadripunctaria)

Lopinga achine

Lycaena hippothoe

Parnassius apollo



-



-



Anexo II

Anexo II

Anexo IV

-

Anexo IV

Anexo II

-

Anexo II

-

Anexo II

TAXÓN LISTADO DE ESPECIES SILVESTRES  
EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN ESPECIAL61

DIRECTIVA  
HÁBITATS62

CONVENIO  
DE BERNA63

[.../...]
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En la Red Natura 2000 de la CAPV se han 
designado tres polinizadores diurnos como 
Elementos Clave Objeto de Gestión: Euphydryas 
aurinia, Euplagia quadripunctaria y Lopinga 
achine (Tabla 3). Dichas especies aparecen 
identificadas como Elemento Clave Objeto de 
Gestión en 10 espacios Natura 2000 distintos, 
aunque su presencia se haya constatado en más 
como: la ZEC Gorbeia (ES2110009), la ZEC/ZEPA  
Sierras Meridionales de Álava (ES2110018) y la 
ZEC/ZEPA Valderejo-Sobrón-Sierra de Árcena 
(ES2110024). 

Las anteriores especies junto con otras 2 
especies más (Parnassius apollo y Phengaris 
arion) se consideran Especies de Interés para la 
conservación u Objeto de Conservación en distintos 
espacios Natura 2000 (Tabla 3). Cabe destacar que 
en este caso, aunque la especie se haya designado 
como Objeto de Conservación, no en todos los 
espacios se han definido acciones de gestión.

En total se han definido 229 acciones para 8 
especies de lepidópteros polinizadores en la Red 
Natura 2000 de la CAPV. Aunque a priori parezca

Tabla 3. Resumen de la consideración de las especies de la Tabla 1 en los documentos de gestión de la Red 
Natura 2000 de la CAPV

Euphydryas aurinia

Euplagia quadripunctaria 
(=Callimorpha quadripunctaria)

Lopinga achine

Lycaena hippothoe

Parnassius apollo

Phengaris arion  
(=Maculinea arion)

Polyommatus daphnis

Proserpinus proserpina

Satyrium pruni

 
(11 espacios Natura 2000)

 
(3 espacios Natura 2000)

 
(2 espacios Natura 2000)

 
(1 espacios Natura 2000)


(3 espacios Natura 2000)

 
(3 espacios Natura 2000)

 
(1 espacios Natura 2000)

-

 
(1 espacios Natura 2000)

 
(15 espacios Natura 2000)

 
(4 espacios Natura 2000)

-

-


(3 espacios Natura 2000)

 
(1 espacios Natura 2000)

 
(1 espacios Natura 2000)

-

 
(1 espacios Natura 2000)

 
(8 espacios Natura 2000)

 
(3 espacios Natura 2000)

 
(2 espacios Natura 2000)

-

-

-

-

-

-

TAXÓN
ACCIONES DE GESTIÓN  

DEFINIDAS EN ESPACIOS  
NATURA 2000 

ESPECIES DE INTERÉS  
PARA LA CONSERVACIÓN  

U OBJETO DE CONSERVACIÓN

ESPECIES O 
ELEMENTOS CLAVE 

OBJETO DE GESTIÓN

TAXÓN LISTADO DE ESPECIES SILVESTRES  
EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN ESPECIAL61

DIRECTIVA  
HÁBITATS62

CONVENIO  
DE BERNA63

Phengaris arion  
(=Maculinea arion)

Polyommatus daphnis

Proserpinus proserpina

Satyrium pruni



-



-

Anexo IV

-

Anexo IV

-

Anexo II

-

Anexo II

-

[.../...]
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un número elevado, cabe destacar que no todas es-
tas acciones se han definido directamente para los 
lepidópteros. La mayoría de ellas (en torno a 214) co-
rresponderían al Elemento Clave «Bosques» (en sus 
diferentes versiones) y se ha considerado que de for-
ma más o menos indirecta, podrían beneficiar a las 
especies de lepidópteros. Aunque este aspecto de-
berá ser analizado en mayor detalle. De todas estas 
acciones mencionadas, 46 de ellas podrían tener re-
lación con el enfoque climático, principalmente con 
la adaptación (ver Apartados 7.1 a 7.9).

Tal y como se ha mencionado anteriormen-
te en el Apartado 5.3, es clave abordar primero el 
conocimiento sobre la distribución de estas espe-
cies en la CAPV para disponer de la información 
básica sobre la cual plantear cualquier tipo de ac-
ción proactiva de gestión donde se enmarque la  
acción climática.

A continuación detallan para cada especie 
recomendaciones específicas y que buscan me- 

jorar su resiliencia al cambio climático. Estas 
recomendaciones han tenido en cuenta para su 
formulación el resultado del trabajo de Butterfly 
Conservation Europe64 que resume los aspectos 
más importantes a tener en cuenta y a evitar para 
proteger a las mariposas incluidas en la Directiva 
Hábitats y su hábitat, teniendo en cuenta las 
especificidades de los espacios Natura 2000 (van 
Swaay et al., 2012).

Las recomendaciones aquí incluidas se basan en 
criterio de experto y en el conocimiento de la realidad 
que las poblaciones de las especies mencionadas 
presentan en la CAPV del equipo redactor. 

A pesar de que algunas recomendaciones de 
gestión enfocadas a mejorar la resiliencia climática de 
estas especies pudieran parecer generales y extrapo-
lables a otras especies de lepidópteros protegidos, se 
considera, que por las condiciones de sus poblacio-
nes y del contexto, únicamente aplicarían a la especie 
correspondiente.

64� https://www.vlinderstichting.nl/butterfly-conservation-europe/ (Último acceso: 23-10-2020).

7.1.  
Euphydryas aurinia

Euphydryas aurinia (ondas rojas) habita entor-
nos abiertos próximos al ámbito forestal. Sus plan-
tas nutricias son Lonicera periclymenum y Lonicera 
etrusca. Los adultos vuelan en mayo y junio. 

En la CAPV se encuentra en 22 espacios 
Natura 2000 y en 8 de ellos se ha definido como 
Elemento Clave (Tabla 4).

Los documentos de gestión de la Red Natura 
2000 de la CAPV incluyen 119 acciones de 
gestión asociadas a esta especie (Tabla 4). Cabe 
destacar que de dichas acciones, solo una se 
refiere a E. aurinia como Elemento clave Objeto 
de Gestión. El resto incorpora a la especie dentro 
del Elemento Clave «Bosque» (y sus derivados), 
«Campiña atlántica» y «Otros». En muchos casos, 
se han identificado como beneficiosas para la 
especie actuaciones generales para el hábitat 
cuyo beneficio para la especie debería evaluarse 
en mayor detalle dado que no es el objetivo del 
presente trabajo.

De todas estas actuaciones, únicamente 12 po-
drían considerarse relacionadas con la adaptación 
al cambio climático (ver Tabla 5): 10 están dirigidas 
a mejorar el estado de conservación y 2 además 
contribuirían a reducir presiones no climáticas. 

Cabe destacar que de estas 12 acciones, solo 2 
mencionan directamente a la especie E. aurinia. 4 ac-
ciones estarían relacionadas con quirópteros y el resto 
hace referencia a hábitats como bosques y pastizales.
 

Euphydryas aurinia
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65  Información extraída de Monasterio y Escobés (2017).

Tabla 4. Euphydryas aurinia en el ámbito de la Red Natura 2000 de la CAPV

CÓDIGO 
ESPACIO NOMBRE ESPACIO PRESENTE65

ESPECIE DE INTERÉS  
PARA LA CONSERVACIÓN  

U OBJETO DE  
CONSERVACIÓN

ELEMENTO  
CLAVE OBJETO  

DE GESTIÓN

Nº DE ACCIONES PREVISTAS 
EN LOS DOCUMENTOS  

DE GESTIÓN 

ES0000144

ES0000244

ES2110007

 

ES2110009

ES2110013

ES2110014

ES2110018

ES2110019

ES2110021

ES2110022

ES2110024

ES2120002

ES2120006

ES2120007 

ES2120009

ES2120011

ES2130002

ES2130005

ES2130006

ES2130007

ES2130008

ES2130009

 

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

 

NO

NO

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

SI

 

NO

NO

SI

SI

NO

NO

SI

SI

NO

NO

SI

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

 

-

-

2 (Elemento Clave «Bosques de 
quercíneas y especies asociadas») 
(0 regulaciones para el Elemento 
Clave Invertebrados protegidos)

16 (Elemento Clave «Bosques 
naturales y seminaturales»)

-

1 (Elemento Clave «Artrópodos  
de interés de conservación»)

33 (Elemento Clave «Bosques»)

46 (Elemento Clave «Bosques»)

-

-

10 (Elemento Clave «Bosques 
naturales y seminaturales»)

-

1

2 (Elemento Clave «Campiña 
atlántica»)

1 (Elemento Clave «Otros  
Elementos Clave»)

-

-

-

-

-

1 (Elemento Clave «E. aurinia»)

6 (Elemento Clave «Bosques 
naturales y seminaturales»)

 

ZEPA Ría de Urdaibai

ZEPA Sierra Sálvada 

ZEC Lago de Caicedo  
Yuso y Arreo

 
ZEC Gorbeia

ZEC Robledales isla  
de la llanada alavesa

ZEC/ZEPA Salburua

ZEC/ZEPA Sierras  
meridionales de Álava

ZEC/ZEPA Izki

ZEC Lagunas de Laguardia

ZEC Entzia 

ZEC/ZEPA Valderejo- 
Sobrón-Sierra de Árcena

ZEC Aizkorri-Aratz

ZEC Pagoeta

ZEC Garate-Santa Barbara

ZEC Iñurritza

ZEC Aralar

ZEC Ordunte

ZEC San Juan  
de Gaztelugatxe

ZEC Red fluvial de Urdaibai

ZEC Zonas litorales y  
marismas de Urdaibai

ZEC Encinares cantábricos  
de Urdaibai

ZEC Urkiola
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CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE  
ESPACIO

DOC. DE 
GESTIÓN

ELEMENTO 
CLAVE  

OBJETO 
 DE GESTIÓN

ACCIÓN NATURA 2000
1. 

REDUCIR 
PRESIONES 

 NO  
CLIMÁTICAS

3.  
MEJORAR  
LA CONEC- 

TIVIDAD

5.
GESTIONAR  

LAS PER- 
TURBACIONES  
DE EVENTOS  
CLIMÁTICOS

2.  
MEJORAR EL 
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 
 DE LOS ELE- 

MENTOS CLAVE

4.
MANTENER LAS 
CONDICIONES  

ABIÓTICAS  
REQUERIDAS

6.
OTRAS  

MEDIDAS

Tabla 5. Contribución al enfoque climático de las acciones de gestión de la Red Natura 2000 para Euphydryas aurinia en la CAPV

ES2130009

ES2130009

ES2110019

ES2110019

ES2110018

ES2110018

ZEC Urkiola

ZEC Urkiola

ZEC/ZEPA Izki

ZEC/ZEPA Izki

ZEC/ZEPA  
Sierras  

meridionales  
de Álava

ZEC/ZEPA  
Sierras  

meridionales  
de Álava

Anexo II

Anexo II

Anexo III

Anexo III

Anexo II

Anexo II

X

X

X

X

X

X

Bosques 
naturales y 

seminaturales

Bosques 
naturales y 

seminaturales

Bosques

Pastizales

Bosques

Bosques

2.R.4.- Se promoverá la progresiva sustitución 
de las masas de coníferas de repoblación por 
frondosas naturales mediante el fomento de la 
plantación de frondosas y la conservación de 
los bosquetes de robledal y bosque mixto y de 
los setos arbustivos.

2.R.23.- Se garantizará la presencia de hábitats 
de calidad para las diferentes especies de 
murciélagos del espacio natural protegido 
fomentando la presencia de prados y setos de 
vegetación autóctona, así como el incremento 
de la madurez de los sistemas forestales de 
manera que se amplíen los nichos disponibles.

Favorecer la presencia de claros de bosque 
que mejoren las zonas de caza de los 
quirópteros.

Se fomentará el uso ganadero frente al agrícola 
de los roturos de los Montes de Utilidad Pública 
del ámbito del Espacio Natural Protegido Izki.

3. Para el establecimiento de áreas cortafuego 
se aprovecharán las márgenes de la red viaria 
existente o áreas formadas por bosque maduro 
hueco o aclarado.

4. Se potenciará y mantendrá en lo posible la 
presencia de las orlas arbustivo/arborescentes, 
especialmente en los contactos con cultivos 
agrícolas.

[.../...]
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CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE  
ESPACIO

DOC. DE 
GESTIÓN

ELEMENTO 
CLAVE  

OBJETO 
 DE GESTIÓN

ACCIÓN NATURA 2000
1. 

REDUCIR 
PRESIONES 

 NO  
CLIMÁTICAS

3.  
MEJORAR  
LA CONEC- 

TIVIDAD

5.
GESTIONAR  

LAS PER- 
TURBACIONES  
DE EVENTOS  
CLIMÁTICOS

2.  
MEJORAR EL 
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 
 DE LOS ELE- 

MENTOS CLAVE

4.
MANTENER LAS 
CONDICIONES  

ABIÓTICAS  
REQUERIDAS

6.
OTRAS  

MEDIDAS
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[.../...]

ZEC/ZEPA  
Sierras  

meridionales  
de Álava

ZEC Gorbeia

 
ZEC Gorbeia

ZEC Gorbeia

ZEC Lago  
de Caicedo  
Yuso y Arreo

ZEC Lago  
de Caicedo  
Yuso y Arreo

Anexo III

 
Anexo III

 
Anexo III

 
Anexo III

 
 
 

Anexo II

 
 
 
 

Anexo III

X

X

X

X

X

Bosques

 
Bosques 

naturales y 
seminaturales

 
Bosques 

naturales y 
seminaturales

Bosques 
naturales y 

seminaturales

 
 

Bosques de 
quercíneas 
y especies 
asociadas

 
 
 

Bosques de 
quercíneas 
y especies 
asociadas

D6- Fomentar la presencia de claros de 
bosques que favorezcan las zonas de caza 
de los quirópteros.

Fomentar la presencia de otras especies 
arbóreas y arbustivas (serbales, acebos, etc.), 
así como la presencia de sotobosque y la 
diversidad estructural del bosque (Hayedos).

Favorecer la presencia de claros de bosque 
que mejoren las zonas de caza de los 
quirópteros.

Evitar que la aplicación de insecticidas 
agroforestales afecte a estas y otras especies 
forestales.

90. En la ZEC y en el Biotopo Protegido, 
se debe incrementar la diversificación 
específica en el bosque y su orla, sobre 
todo especies fruticosas como el majuelo, 
la zarzamora, el rosal silvestre, el endrino, 
el cerezo y el peral silvestres, así como las 
madreselvas para favorecer las poblaciones 
de Euphydryas aurinia.

63- Fomentar, mediante la conservación y 
la plantación, la diversificación específica en 
el bosque y su orla, sobre todo de especies 
fruticosas como el majuelo, la zarzamora, el 
rosal silvestre, el endrino, el cerezo y el peral 
silvestres, así como las madreselvas, para 
favorecer las poblaciones de Euyphydryas 
aurinia.

X

ES2110018

 
ES2110009

 
ES2110009

 
ES2110009

 
 
 

ES2110007

 
 
 
 

ES2110007



Euplagia quadripunctaria (calimorfa) habita 
gran diversidad de entornos, desde zonas de mato-
rral abierto próximas a la costa hasta entornos fores-
tales de montaña. 

Se encuentra presente en 14 espacios 
Natura 2000 de la CAPV (Tabla 6). En 3 de ellos, 
ha sido definida como Elemento Clave (Tabla 6).

66	  https://www.euskadi.eus/web01-a3dibesp/es/u95aWar/especiesJSP/U95aSubmitEspecie.do?pk=7371&bloque= 
100&u95aMigasPan=E,0,3;E,1,3,1,001,1;E,2,7371,030;  (último acceso 06-07-2020).

En primer lugar, la presión no climática que podría 
afectar a la especie y que se contempla en los docu-
mentos de gestión es el uso de pesticidas (Tabla 5). 
En este sentido, habría que trabajar con mayor deta-
lle este aspecto ya que debido a la formulación tan 
genérica de la acción de gestión en los documentos 
de Natura 2000 de la CAPV y dependiendo del in-
secticida/pesticida de que se trate, podría afectar o 
no a la especie. Se pone como ejemplo ilustrativo de 
esta situación a la regulación «Evitar que la aplica-
ción de insecticidas agroforestales afecten a estas y 
otras especies forestales» (Anexo III de la ZEC Gorbeia 
(ES2110009)).

Las dos únicas acciones Natura 2000 incluidas en 
los documentos de gestión de la CAPV específicas 
para E. aurinia son una acción que ha sido definida 
como regulación en el Anexo II y como actuación en el 
Anexo III del espacio ZEC Lago Caicedo Yuso y Arreo 
(ES2110007). Dicha acción tiene como objetivo incre-
mentar la diversidad de especies vegetales que como 
consecuencia podrían ayudar a mejorar su resiliencia 
(Tabla 5).

Las acciones restantes están relacionadas princi-
palmente con el fomento de microhábitats forestales 
mediante el clareo, la diversificación de especies ar-
bóreas o la gestión de prácticas agrícolas, ganaderas 
y forestales. Estas medidas mejorarán el estado de 
conservación de la especie.

En el caso de la generación de los cortafuegos, la 
regulación del Anexo II contemplada en la ZEC/ZEPA 
Sierras Meridionales de Álava (ES2110018) podría re-
sultar beneficiosa para la especie ya que si se gestio-
na de manera adecuada, podrían generarse nuevos 

entornos abiertos próximos a las masas forestales, lo 
que podría ayudar a fomentar su resiliencia. Por lo que 
sería interesante la inclusión de una acción del tipo 
«La perturbación por eventos climáticos, como los in-
cendios puede fomentar un espacio de oportunidad 
para fomentar la resiliencia climática de esta maripo-
sa. Por esta razón, resulta relevante realizar un análi-
sis en profundidad de las medidas de adaptación que  
se propongan».

Aunque es una especie común en la CAPV y en la 
bibliografía consultada se establece que, de manera 
general, no requeriría medidas para su protección a ni-
vel regional66, aplicando el principio de precaución, se 
recomienda abordar adicionalmente a las anteriores 
medidas ya incluidas en los documentos de gestión 
de Natura 2000, su resiliencia climática impulsando 
acciones de mejora de su hábitat y propiciando la co-
nectividad. De manera más concreta se recomienda 
llevar a cabo las siguientes medidas:

— �Mejorar la conectividad de hábitats  
y especies y entre espacios  
Natura 2000:

• �Deberían eliminarse las barreras para la disper-
sión y crearse corredores que permitan el flujo 
genético entre poblaciones.

— �Mantener las condiciones abióticas  
requeridas o realizar actuaciones  
concretas para propiciarlas:

 • �Se recomienda alcanzar un equilibrio entre 
el pastoreo y la siega que permita mantener 
espacios abiertos con una alta densidad de su 
planta nutricia.

7.2.  
Euplagia quadripunctaria
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67  Yerai Monasterio (comunicación personal).

Los 3 documentos de gestión de Natura 2000 
de la CAPV incorporan 95 acciones, todas ellas 
definidas para el Elemento Clave «Bosque» (y de-
rivados). De estas, podría considerarse que 24 ac-
ciones contribuirían a mejorar la resiliencia de esta 

especie (Tabla 7). La mayor parte de las acciones 
estarían relacionadas con mejorar el estado de 
conservación (15 acciones), reducir las presiones 
no climáticas (6 acciones) y mejorar la conectividad 
(2 acciones).

Tabla 6. Euplagia quadripunctaria en el ámbito de la Red Natura 2000 de la CAPV

CÓDIGO 
ESPACIO NOMBRE ESPACIO PRESENTE67

ESPECIE DE INTERÉS  
PARA LA CONSERVACIÓN  

U OBJETO DE  
CONSERVACIÓN

ELEMENTO  
CLAVE OBJETO  

DE GESTIÓN

Nº DE ACCIONES PREVISTAS  
EN LOS DOCUMENTOS  

DE GESTIÓN 

ES0000244

ES2110022

ES2110004

ES2110009

ES2110015

ES2110018

ES2110019

ES2110024

ES2120002

ES2120003

ES2120006

ES2120016

ES2120017

ES2130002

 

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

 

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO

SI

 

NO

NO

NO

SI

NO

SI

NO

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 

-

-

-

39 (Elemento Clave «Bosques  
naturales y seminaturales»)

-

27 (Elemento Clave «Bosques»)

-

29 (Elemento Clave  
«Bosques naturales»)

-

-

-

-

-

-

 

ZEPA Sierra Sálvada

ZEC Entzia

ZEC Arkamu-Gibillo-
Arrastaria

ZEC Gorbeia

ZEC Montes altos  
de Vitoria

ZEC/ZEPA Sierras 
meridionales de Álava

ZEC/ZEPA Izki

ZEC/ZEPA Valderejo-
Sobrón-Sierra de  
Árcena

ZEC Aizkorri-Aratz

ZEC Izarraitz

ZEC Pagoeta

ZEC Aiako Harria

ZEC Jaizkibel

ZEC Ordunte
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CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE  
ESPACIO

DOC. DE 
GESTIÓN

ELEMENTO 
CLAVE  

OBJETO 
 DE GESTIÓN

ACCIÓN NATURA 2000
1. 

REDUCIR 
PRESIONES 

 NO  
CLIMÁTICAS

3.  
MEJORAR  
LA CONEC- 

TIVIDAD

5.
GESTIONAR  

LAS PER- 
TURBACIONES  
DE EVENTOS  
CLIMÁTICOS

2.  
MEJORAR EL 
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 
 DE LOS ELE- 

MENTOS CLAVE

4.
MANTENER LAS 
CONDICIONES  

ABIÓTICAS  
REQUERIDAS

6.
OTRAS  

MEDIDAS

[.../...]

ES2110024

ES2110024

ZEC/ZEPA  
Valderejo- 

Sobrón-Sierra  
de Árcena

ZEC/ZEPA  
Valderejo- 

Sobrón-Sierra  
de Árcena

Anexo II

Anexo II

X

X

Bosques 
naturales y 

seminaturales

Bosques 
naturales y 

seminaturales

1.R.4. Los tratamientos fitosanitarios que fuese 
imprescindible realizar en las masas arbola-
das, contarán con la autorización expresa del 
Órgano Responsable de la Gestión, que sólo 
la concederá si existen causas suficientemente 
motivadas, y fijará las condiciones restrictivas 
para evitar daños ecológicos sobre los objetos 
de conservación.

1.R.6. En el ámbito de las zonas forestales de 
producción, los aprovechamientos y demás 
actuaciones forestales deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

 — �En las masas mezcladas, la elección de 
especie principal se realizará después de 
examinar su condición de espontaneidad 
analizando la tendencia evolutiva de las 
masas.

 — �Se favorecerá, por tanto, mediante cuidados 
culturales, la persistencia de las especies 
que potencialmente debería ocupar dicha 
localización. Se respetarán las especies 
vegetales protegidas por Ley y las que sirven 
de alimento o cobijo a la fauna silvestre.

 — � En las fajas de contacto entre dos especies 
diferentes se conservará el bosque mixto.

 — � Se conservarán aquellos rodales incluidos 
dentro de una masa arbolada de distinta 
especie, cuando la razón de su existencia se 
deba a condiciones medioambientales que 
justifican su localización.

— � El método de beneficio para todas las masas 
arboladas será de monte alto.

Tabla 7. Contribución al enfoque climático de las acciones de gestión de la Red Natura 2000 para Euplagia quadripunctaria en la CAPV
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CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE  
ESPACIO

DOC. DE 
GESTIÓN

ELEMENTO 
CLAVE  

OBJETO 
 DE GESTIÓN

ACCIÓN NATURA 2000
1. 

REDUCIR 
PRESIONES 

 NO  
CLIMÁTICAS

3.  
MEJORAR  
LA CONEC- 

TIVIDAD

5.
GESTIONAR  

LAS PER- 
TURBACIONES  
DE EVENTOS  
CLIMÁTICOS

2.  
MEJORAR EL 
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 
 DE LOS ELE- 

MENTOS CLAVE

4.
MANTENER LAS 
CONDICIONES  

ABIÓTICAS  
REQUERIDAS

6.
OTRAS  

MEDIDAS

[.../...]

ES2110024

ES2110024

ES2110024

ZEC/ZEPA  
Valderejo- 

Sobrón-Sierra  
de Árcena

ZEC/ZEPA  
Valderejo- 

Sobrón-Sierra  
de Árcena

ZEC/ZEPA  
Valderejo- 

Sobrón-Sierra  
de Árcena

Anexo II

Anexo II

 
 
 
 
 
 

Anexo II

Bosques 
naturales y 

seminaturales

Bosques 
naturales y 

seminaturales

Bosques 
naturales y 

seminaturales

1.R.7. Se adoptarán las medidas que resulte 
necesario para incrementar la actual superficie 
de bosques naturales y seminaturales y la mejo-
ra de su estructura y funciones, favoreciendo la 
conservación y evolución natural de las masas 
boscosas presentes en la ZEC/ZEPA.

1.R.8. El Órgano Gestor de la ZEC/ZEPA pro-
moverá la progresiva sustitución de las masas 
de coníferas de repoblación por frondosas 
naturales mediante el fomento de la plantación 
de frondosas y la conservación de los bosque-
tes de robledal y bosque mixto y de los setos 
arbustivos a través de los acuerdos voluntarios 
más adecuados con los propietarios de las 
parcelas forestales.

1.R.12. Los planes de ordenación de recursos 
forestales y los proyectos de ordenación de 
montes o planes dasocráticos deberán:

a) �Aumentar la complejidad estructural y di-
versidad de las masas naturales que cons-
tituyen hábitats de interés comunitario, en 
particular hayedos, robledales, marojales, 
castañares, etc. (garantizar la distribu-
ción variada de edades a lo largo de la 
masa, aumento de la cantidad de madera 
muerta, tanto en pie como en el suelo, y 
mantenimiento y plantación de especies 
acompañantes con el fin de mantener la 
diversidad específica de las masas).

X

X

X



CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE  
ESPACIO

DOC. DE 
GESTIÓN

ELEMENTO 
CLAVE  

OBJETO 
 DE GESTIÓN

ACCIÓN NATURA 2000
1. 

REDUCIR 
PRESIONES 

 NO  
CLIMÁTICAS

3.  
MEJORAR  
LA CONEC- 

TIVIDAD

5.
GESTIONAR  

LAS PER- 
TURBACIONES  
DE EVENTOS  
CLIMÁTICOS

2.  
MEJORAR EL 
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 
 DE LOS ELE- 

MENTOS CLAVE

4.
MANTENER LAS 
CONDICIONES  

ABIÓTICAS  
REQUERIDAS

6.
OTRAS  

MEDIDAS

[.../...]

[.../...]

ES2110024

ZEC/ZEPA  
Valderejo- 

Sobrón-Sierra  
de Árcena

Anexo II X
Bosques 

naturales y 
seminaturales

b)	� Excluir del manejo forestal entre un 5 y un 
10% de la superficie de bosque para favore-
cer su evolución natural. Para la conserva-
ción de especies de pícidos se recomienda 
el mantenimiento de la evolución natural del 
bosque en más de 1 ha del mismo.

c)	� Respetar y conservar de los ejemplares 
añosos, ramudos, con cavidades, incluso 
en avanzado estado de decaimiento, tras la 
corta final, favorables para aves forestales 
y en especial quirópteros, con la excepción 
de aquellos ejemplares que puedan suponer 
un riesgo para las personas o los bienes o 
puedan comprometer la capacidad hidráulica 
de los cauces, por presencia de puentes u 
otros elementos que pudieran taponarse e 
incrementar el efecto de las avenidas.

d)	� Incrementar la presencia de madera 
muerta, en el suelo y en pie que garantice la 
progresiva madurez de las masas forestales 
y el mantenimiento de las especies ligadas 
al aprovechamiento de la madera muerta. 
Para ello se procederá a su abandono tras 
la ejecución de labores silvícolas, evitando 
acumulaciones. Se respetarán los restos de 
madera muertas preexistentes.

e)	� Respetar durante las labores que se realicen 
las especies autóctonas, arbustivas y arbó-
reas acompañantes que son necesarias para 
mantener la biodiversidad del bosque.
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CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE  
ESPACIO

DOC. DE 
GESTIÓN

ELEMENTO 
CLAVE  

OBJETO 
 DE GESTIÓN

ACCIÓN NATURA 2000
1. 

REDUCIR 
PRESIONES 

 NO  
CLIMÁTICAS

3.  
MEJORAR  
LA CONEC- 

TIVIDAD

5.
GESTIONAR  

LAS PER- 
TURBACIONES  
DE EVENTOS  
CLIMÁTICOS

2.  
MEJORAR EL 
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 
 DE LOS ELE- 

MENTOS CLAVE

4.
MANTENER LAS 
CONDICIONES  

ABIÓTICAS  
REQUERIDAS

6.
OTRAS  

MEDIDAS
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ES2110024

ES2110024

ZEC/ZEPA  
Valderejo- 

Sobrón-Sierra  
de Árcena

ZEC/ZEPA  
Valderejo- 

Sobrón-Sierra  
de Árcena

Anexo II

Anexo II

X

X

Bosques 
naturales y 

seminaturales

Bosques 
naturales y 

seminaturales

f)	� Identificar y preservar los enclaves con 
poblaciones de especies amenazadas de 
interés comunitario y/o regional.

g)	�Adecuar el calendario de labores 
forestales para evitar afecciones en los 
períodos críticos de las especies de 
aves rupícolas protegidas (1 de marzo 
a 1 de septiembre para el alimoche, 1 
de enero a 15 de agosto para el buitre), 
aves forestales protegidas (marzo-junio) 
y quirópteros arborícolas (en verano).

h)	�Minimizar los aportes de sólidos en 
suspensión, fitosanitarios y plaguicidas 
a la red fluvial, adoptando las medidas 
que sean necesarias para evitar que las 
aguas de escorrentía cargadas de sóli-
dos en suspensión alcancen las aguas 
superficiales.

1.R.13. Previamente al uso masivo de in-
secticidas agroforestales el Órgano Gestor 
del espacio evaluará su afección sobre las 
comunidades de quirópteros, pudiendo 
restringir las dosis o las zonas donde apli-
carlos o fijar el tipo de producto a emplear. 
Así mismo, se prohíbe el tratamiento de las 
estructuras de madera de los edificios con 
insecticidas organoclorados.

[.../...]



CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE  
ESPACIO

DOC. DE 
GESTIÓN

ELEMENTO 
CLAVE  

OBJETO 
 DE GESTIÓN

ACCIÓN NATURA 2000
1. 

REDUCIR 
PRESIONES 

 NO  
CLIMÁTICAS

3.  
MEJORAR  
LA CONEC- 

TIVIDAD

5.
GESTIONAR  

LAS PER- 
TURBACIONES  
DE EVENTOS  
CLIMÁTICOS

2.  
MEJORAR EL 
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 
 DE LOS ELE- 

MENTOS CLAVE

4.
MANTENER LAS 
CONDICIONES  

ABIÓTICAS  
REQUERIDAS

6.
OTRAS  

MEDIDAS

[.../...]

ES2110024
ZEC/ZEPA  
Valderejo- 

Sobrón-Sierra  
de Árcena

Anexo II
Bosques 

naturales y 
seminaturales

Los planes y proyectos de ordenación de 
montes públicos o sus respectivas revisio-
nes, se elaborarán de acuerdo a los criterios 
establecidos en el manual «Proyectos de 
ordenación de montes. Herramientas para 
la conservación en los espacios protegidos» 
(Europarc, 2013) y se adecuarán a los nuevos 
requerimientos de conservación y mejora 
de la biodiversidad, incluyendo objetivos, 
indicadores mensurables y medidas especí-
ficas para proteger la biodiversidad forestal, 
mejorar la naturalidad e integridad ecológica 
de los bosques y garantizar la prestación de 
servicios ambientales, siendo éstos los objeti-
vos prioritarios del Plan o Proyecto en toda el 
área pública de ordenación. Se tendrán, entre 
otras, las siguientes consideraciones:

a)	�Potenciar una gestión forestal con criterios 
de sostenibilidad y de conservación del 
medio natural, teniendo en cuenta los 
objetivos de conservación por los que el 
Espacio Natural Protegido fue declarado.

b)	�Implementar medidas destinadas a 
aumentar la complejidad estructural y 
específica de las comunidades forestales 
autóctonas.

c)	�Favorecer la conversión de las masas a 
monte alto de estructura irregular, pie a pie 
o por bosquetes.

d)	�Fomentar un mayor grado de madurez de 
las masas en aquellas zonas de marojal en 
contacto con los hábitats fluviales.

[.../...]
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X

e)	�Integrar en la planificación el conjunto de 
usos y aprovechamientos que se de-
sarrollan sobre el territorio con especial 
atención a la producción de madera, 
la extracción de leña, el pastoreo y la 
conservación y mejora de los valores 
naturales.

f)	�� Respetar y conservar los ejemplares 
añosos, incluso en avanzado estado de 
decaimiento o muertos. Su proporción irá 
en función de la densidad y estado sanita-
rio de la masa.

g)	�Establecer zonas de no intervención.

h)	��Favorecer la presencia de madera muerta, 
en suelo y en pie, con tendencia a alcan-
zar, al menos, 40 m3/ha. Se respetarán los 
restos de madera muerta preexistentes.

i)	� Respetar durante las labores que se rea-
licen las especies arbustivas y arbóreas 
acompañantes.

j)	� Favorecer la continuidad entre las distintas 
masas autóctonas y entre éstas y el medio 
fluvial.

k)	� Adecuación del calendario de labo-
res forestales a las especies de fauna 
presentes, de modo que no se ejecuten 
en el periodo de máxima sensibilidad de 
las especies de fauna nemoral de interés 
comunitario ni de las de interés regional.

ES2110024

ZEC/ZEPA  
Valderejo- 
Sobrón-Sierra  
de Árcena

Anexo II
Bosques 

naturales y 
seminaturales
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 l)	� Se identificarán las masas arboladas con 
riesgo de degradación y determinarán 
medidas de prevención o corrección de 
daños (cierres, regulación de la carga ga-
nadera, repoblaciones, etc.). Se determi-
nará el calendario de pastoreo, las cargas 
ganaderas, y las superficies objetivo de 
aprovechamiento, y estas premisas debe-
rán ser concordantes con el Plan Integral 
de Gestión Ganadera a redactar para todo 
el espacio.

m)	�Se identificarán las superficies de matorral 
o pastizal en evolución hacia formaciones 
arboladas y definirán, en su caso, medidas 
de conservación considerando su evolu-
ción dinámica a bosques.

n)	� Se incorporará en la fase de seguimiento 
y revisión de los Planes Técnicos de Orde-
nación Forestal, un «Índice de naturalidad» 
de bosques. Este índice compuesto debe-
rá tener en cuenta al menos los siguientes 
aspectos: diversidad, abundancia, estado 
y tendencia de la flora característica 
(basado en el catálogo florístico); Estado y 
tendencia de aves forestales;  Abundancia 
y diversidad de coleópteros saproxílicos; 
Abundancia y diversidad de quirópteros 
forestales. 
 
El diseño del inventario forestal contem-
plará la recogida de datos factibles para 
realizar el seguimiento del estado de 
conservación de los bosques.

[.../...]
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1.M.1.- Establecer acuerdos con los propieta-
rios de parcelas forestales para la progresiva 
sustitución de las masas de coníferas (Pinus 
sylvestris) por frondosas naturales pertenecientes 
a hábitats de interés comunitario, mediante el 
fomento de su plantación y la conservación de 
los bosquetes y setos compuestos por especies 
autóctonas. Esta medida se aplicará prioritaria-
mente en áreas de especial interés ecológico, 
como los entornos de zonas húmedas, áreas 
críticas o de recuperación para flora y fauna 
amenazada, etc. Los acuerdos serán preferentes 
para el caso de las explotaciones gestionadas 
por propietarios particulares a título principal.

2. Para la mejora del estado de conservación de 
los bosques debe atenderse a la conservación 
de los rodales de arbolado caducifolio presentes 
entre las masas de coníferas, prestando espe-
cial atención a las relacionadas con los cursos 
de agua como forma de mejorar la diversidad 
y conectividad interna de la vegetación y, en 
algunos casos, como barreras cortafuegos 
naturales.

16. Se prohíbe la aplicación de fitosanitarios 
y/o plaguicidas sobre las masas forestales de la 
ZEC/ZEPA, salvo autorización expresa y justifica-
da, previo informe de no afección a los objetos 
de conservación identificados en la ZEC/ZEPA, 
emitido por el Órgano Gestor del espacio Natura 
2000. En ningún caso se podrá autorizar el uso 
de fitosanitarios y/o plaguicidas inespecíficos.
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Anexo III
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1.R.2.- Se mantendrán, como mínimo, las 
masas actuales de bosque autóctono, y se 
tenderá a aumentar la superficie ocupada 
por estos bosques dentro de la ZEC, 
especialmente en lo que respecta a los 
montes de Utilidad Pública y a las zonas 
de Reserva integral, Reserva, Protección y 
Progresión Ecológica.

1.R.3.- Se adoptarán medidas 
encaminadas al incremento de la actual 
superficie de bosques naturales y la 
mejora de su estructura y funciones, 
favoreciendo la conservación y evolución 
natural de las masas boscosas 
autóctonas presentes en el lugar.

1.R.4.- Se prohíben las cortas a 
hecho y el cambio de uso en hábitats 
arbolados de interés comunitario y, 
de manera extensiva, en todos los 
bosques autóctonos presentes en el 
ENP. Igualmente, queda prohibida la 
corta de cualquier árbol en los bosques 
autóctonos del ENP sin autorización 
expresa del órgano gestor. Esta 
prohibición de corta se extiende también 
a los arbustos de riberas, setos y 
espinares montanos.

[.../...]

— 52 —



CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE  
ESPACIO

DOC. DE 
GESTIÓN

ELEMENTO 
CLAVE  

OBJETO 
 DE GESTIÓN

ACCIÓN NATURA 2000
1. 

REDUCIR 
PRESIONES 

 NO  
CLIMÁTICAS

3.  
MEJORAR  
LA CONEC- 

TIVIDAD

5.
GESTIONAR  

LAS PER- 
TURBACIONES  
DE EVENTOS  
CLIMÁTICOS

2.  
MEJORAR EL 
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 
 DE LOS ELE- 

MENTOS CLAVE

4.
MANTENER LAS 
CONDICIONES  

ABIÓTICAS  
REQUERIDAS

6.
OTRAS  

MEDIDAS

[.../...]
— 53 —

X

X

X

1.R.5.- No se autorizarán nuevas 
plantaciones con especies forestales 
alóctonas sobre terrenos pertenecientes 
a Montes de Utilidad Pública que en el 
momento de la designación de la ZEC 
mantengan un uso diferente, en particular 
con especies de carácter invasor con 
capacidad para naturalizarse y proliferar. 
Así, las nuevas repoblaciones en estos MUP 
utilizarán especies autóctonas y módulos 
de plantación basados en las series de 
vegetación de las comunidades propias de 
cada región biogeográfica.

1.R.6.- Las masas de coníferas de 
repoblación se sustituirán progresivamente 
por frondosas naturales. Se establecerán 
acuerdos voluntarios con los propietarios 
de parcelas forestales para ello mediante el 
fomento de la plantación de frondosas y la 
conservación de los bosquetes de robledal y 
bosque mixto y de los setos arbustivos.

i) �Los Planes Técnicos de Ordenación 
Forestal deberán incorporar medidas 
para la conservación de las especies 
autóctonas acompañantes, arbustivas 
y arbóreas, durante las labores de 
explotación de las masas forestales.

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo II
Bosques 

naturales y 
seminaturales

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo II
Bosques 

naturales y 
seminaturales

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo II
Bosques 

naturales y 
seminaturales
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 j )	�� Identificar y preservar los enclaves con 
poblaciones de especies amenazadas 
de interés comunitario y/o regional con la 
información más actualizada disponible.

k)�	� Adecuar el calendario de labores 
forestales para evitar afecciones en los 
períodos críticos de las especies de aves  
protegidas y quirópteros arborícolas:  
1 de marzo a 1 de septiembre para el 
alimoche, 1 de enero a 15 de agosto 
para el buitre, marzo-junio para las aves 
forestales protegidas y junio-agosto 
para los quirópteros arborícolas. Estos 
periodos podrán ser modificados por el 
Órgano Gestor en función del resultado 
del seguimiento que se obtenga de las 
especies anteriormente citadas.

 l)	�Minimizar los aportes de sólidos en sus- 
pensión, fitosanitarios y plaguicidas a 
la red fluvial, adoptando las medidas 
que sean necesarias para evitar que 
las aguas de escorrentía cargadas de 
sólidos en suspensión alcancen las aguas 
superficiales.    

m)� Promover métodos alternativos para la 
extracción de madera que minimicen la 
construcción de pistas forestales, al objeto 
de limitar la penetrabilidad y fragmentación 
de las áreas con presencia de hábitats y/o 
especies de interés comunitario.                                                                                            

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo II
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naturales y 
seminaturales
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1.R.10.- El Órgano Gestor establecerá 
anualmente una lista de insecticidas 
agroforestales con las dosis admisibles 
y en su caso las zonas restringidas 
de aplicación, quedando prohibida la 
aplicación de otros insecticidas, y, en 
particular, el tratamiento de estructuras de 
madera de los edificios con insecticidas 
organoclorados. El uso de insecticidas 
agroforestales requiere la aprobación 
expresa del Órgano Gestor del ENP, 
que de forma previa a su uso evaluará 
su afección sobre las comunidades de 
quirópteros, pudiendo restringir las dosis 
o las zonas donde aplicarlos.

1.R.14.- Se garantizará la presencia de 
hábitats de calidad para las diferentes 
especies de murciélagos del espacio 
natural protegido fomentando la presencia 
de prados y setos de vegetación 
autóctona, así como el incremento de 
la madurez de los sistemas forestales 
de manera que se amplíen los nichos 
disponibles.

Los aprovechamientos silvopastorales no 
deberán comprometer la regeneración del 
arbolado.

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo II
Bosques 

naturales y 
seminaturales

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo III
Bosques 

naturales y 
seminaturales

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo II
Bosques 

naturales y 
seminaturales

[.../...]



CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE  
ESPACIO

DOC. DE 
GESTIÓN

ELEMENTO 
CLAVE  

OBJETO 
 DE GESTIÓN

ACCIÓN NATURA 2000
1. 

REDUCIR 
PRESIONES 

 NO  
CLIMÁTICAS

3.  
MEJORAR  
LA CONEC- 

TIVIDAD

5.
GESTIONAR  

LAS PER- 
TURBACIONES  
DE EVENTOS  
CLIMÁTICOS

2.  
MEJORAR EL 
ESTADO DE  

CONSERVACIÓN 
 DE LOS ELE- 

MENTOS CLAVE

4.
MANTENER LAS 
CONDICIONES  

ABIÓTICAS  
REQUERIDAS

6.
OTRAS  

MEDIDAS

[.../...]

— 56 —

X
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1.M.2.- Firma de contratos de custo-
dia del territorio en parcelas, tanto de 
titularidad pública como privada, para la 
progresiva sustitución de plantaciones 
forestales a bosques naturales en áreas 
de especial interés ecológico, como los 
entornos de zonas húmedas, áreas críti-
cas o de recuperación para flora y fauna 
amenazada, etc.

Fomentar la presencia de otras especies 
arbóreas y arbustivas (serbales, acebos, 
etc.), así como la presencia de sotobos-
que y la diversidad estructural del bosque 
(Hayedos).

1.M.10.- Estimar la carga ganadera y 
de ungulados silvestres admisible por 
hábitats boscosos para el mantenimiento 
de la biodiversidad forestal y para que no 
afecte a la regeneración natural.

 
Evitar que la aplicación de insecticidas 
agroforestales afecten a estas y otras 
especies forestales.

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo III
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ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo III

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo III

ES2110009 ZEC Gorbeia Anexo III



En relación con las presiones no climáticas, al igual 
que en el caso de la especie E. aurinia (ver Apartado 
7.1.), habría que valorar con mayor detalle si su ges-
tión podría beneficiar a la especie. El resto de acciones 
buscan la mejora de la estructura forestal y la regula-
ción de prácticas forestales. Se asume que esto pro-
piciará un hábitat más diverso (Tabla 7). Sin embargo, 
deberá analizarse con mayor detalle.

En general, y adicionalmente a las medidas ya 
incluidas en los documentos de gestión de la Red 
Natura 2000, se requeriría el incremento de su resilien-
cia al cambio climático mediante acciones de mejora 

de su hábitat. De manera más concreta se recomien-
da llevar a cabo las siguientes acciones:

— �Mantener las condiciones abióticas  
requeridas o realizar actuaciones  
concretas para propiciarlas:
 
• �Debería fomentarse el mantenimiento de espa-

cios abiertos en el ámbito forestal. 

• �Debería promoverse la ganadería extensiva pa-
ra el mantenimiento de espacios abiertos sin 
excesiva matorralización.

Lopinga achine (lopinga) es una especie de 
lepidóptero eminentemente forestal.

En el País Vasco sus plantas nutricias son 
seguramente de manera principal Carex caudata y 
Carex flacca, aunque también se ha citado el uso 
de otros géneros como Luzula, Brachypodium, 
Deschampsia, Festuca y Poa. Los adultos vuelan 

desde finales de junio hasta principios de agosto. 
Es una especie muy localizada con una gran 
fragmentación de su población y cuyo hábitat 
en la actualidad se encuentra muy reducido y 
alterado. 

Se trata de una mariposa de climas húmedos 
en el límite meridional de su distribución, donde 
está representada por escasas poblaciones 
actualmente dispersas. El mantenimiento de las 
mismas se encuentra ligado, probablemente, a 
un cambio en su distribución altitudinal en los 
próximos años. Por esta razón, se recomienda 
considerar las implicaciones y los efectos previstos 
del cambio climático68.

En la CAPV se ha detectado en los espacios 
Natura 2000 ZEPA Sierra Sálvada (ES0000244), 
ZEC Arkamu-Gibillo-Arrastaria (ES2110004) y 
Montes altos de Vitoria (ES2110015), estando 
considerada en los dos primeros espacios como 
Elemento clave Objeto de Gestión (Tabla 8). 

7.3.  
Lopinga achine

68� https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/lopinga_achine_tcm30-196942.pdf   
 (último acceso 03-07-2020).
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Tabla 8. Lopinga achine en el ámbito de la Red Natura 2000 de la CAPV

CÓDIGO 
ESPACIO NOMBRE ESPACIO PRESENTE69

ESPECIE DE INTERÉS  
PARA LA CONSERVACIÓN  
U OBJETO DE  
CONSERVACIÓN

ELEMENTO  
CLAVE OBJETO  
DE GESTIÓN

Nº DE ACCIONES PREVISTAS EN 
LOS DOCUMENTOS DE GESTIÓN

 

ES0000244

ES2110004

ES2110015

 

SI

SI

SI70

 

NO

NO

NO

 

SI

SI

NO

 

1

1

-

 

ZEPA Sierra  
Sálvada

ZEC Arkamu- 
Gibillo-Arrastaria

ZEC Montes altos  
de Vitoria

69	 Información extraída de Monasterio y Escobés (2017).
70	 Yerai Monasterio (comunicación personal).

En el Anexo II de los documentos de gestión de los 
espacios Natura 2000 donde aparece mencionada, 
aparece agrupada junto con invertebrados saproxílicos 
(Elona quimperiana, Lucanus cervus, Rosalia alpina). De 
hecho, las regulaciones del Anexo II únicamente men-
cionan a la fauna saproxílica por lo que del análisis de 
su contenido se extrae que realmente no existen regu-
laciones específicas para Lopinga achine. Así, la única 
acción para la especie sería la contenida en el Anexo III 
dentro del Elemento Clave «Bosques autóctonos»:

— �«9- Elaborar un estudio para conocer la distribución 
real, la densidad de la población y los requerimientos 
ambientales de la Lopinga achine y otros lepidópte-
ros de interés».

La acción en cuestión no aportaría nada al enfoque 
climático dado que se centra en generar conocimien-
to sobre la presencia de la especie. Para que tuviera 
en cuenta el enfoque climático debería de especificar 
por ejemplo, que el estudio se centre en identificar las 
presiones y amenazas a las que se enfrenta la especie, 
haciendo hincapié en el cambio climático dado que se 
encuentra en una localización reducida cuyo régimen 
de temperatura y precipitación podría verse afectado a 
futuro. Por lo que se propone una modificación de su 
redacción incluyendo esta matización:

— Otras medidas:

• �«9- Elaborar un estudio para conocer la distribu-
ción real, la densidad de la población y los reque-
rimientos ambientales de la Lopinga achine y otros 
lepidópteros de interés, HACIENDO HINCAPIÉ EN 
IDENTIFICAR LAS PRESIONES Y AMENAZAS 

QUE PUDIERAN AFECTARLES, COMO POR 
EJEMPLO, EL CAMBIO CLIMÁTICO».

Por otro lado, la ZEC Montes altos de Vitoria 
(ES2110015) presenta el mayor riesgo climático de 
toda la Red Natura del País Vasco (Ihobe, 2021a). 
Por lo que sería prioritario evaluar el estado de la 
población de la especie en ese espacio Natura 
2000 y establecer medidas de adaptación al cam-
bio climático.

Adicionalmente, su conservación requeriría im-
plementar medidas de gestión en todos los espa-
cios Natura 2000 donde se encuentra presente en 
la CAPV que permitan incrementar su resiliencia al 
cambio climático, principalmente mediante la mejo-
ra de su estado de conservación y otras medidas 
como la generación de conocimiento:

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:
 
• �Se recomienda fomentar una gestión forestal 

que permita la apertura y mantenimiento de una 
red de claros interconectados.

• �Se recomienda propiciar la ganadería extensiva 
en el ámbito forestal que ayude al mantenimien-
to de espacios abiertos en el bosque.

— Otras medidas:

• �Se debería llevar a cabo el monitoreo de sus dos 
poblaciones con el objetivo de disponer de ten-
dencias y observaciones relativas a su estado 
de conservación.
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71   �https://www.euskadi.eus/web01-a3dibesp/es/u95aWar/especiesJSP/U95aSubmitEspecie.
do?pk=7379&bloque=112&u95aMigasPan=E,0,9;E,1,9,1,001,1;E,2,7379,103; (último acceso 06-07-2020).

72   Información extraída de Monasterio y Escobés (2017).

Lycaena hippothoe (manto cobrizo) se en-
cuentra ligada a praderas húmedas de montaña, 
situadas siempre a cierta altitud. Los adultos vue-
lan entre junio y julio. La única planta nutricia co-
nocida es Rumex acetosa. 

En País Vasco, tan solo existen dos poblacio-
nes conocidas, ambas en Araba/Álava. Una en el 
monte Albertia, en la Sierra de Arlaban (errónea-
mente asignada a la Sierra de Elguera) y otra en el 
puerto de Herrera, descubierta hace pocos años. 
Es imprescindible proteger sus poblaciones en la 
CAPV, dada su limitada distribución. La población 
del puerto de Herrera ha sufrido continuas altera-
ciones de su hábitat. 

La especie se encuentra expuesta al cambio 
climático (Tabla 1) y la elevada vulnerabilidad que 

tienen sus reducidas poblaciones en la CAPV su-
ponen que tenga un riesgo climático alto. En con-
secuencia, se recomienda abordar su adaptación 
al cambio climático.

Es necesario confirmar la existencia en la ac-
tualidad de la población del monte Albertia y hallar 
su ubicación exacta, ya que no existen datos pre-
cisos ni se conservan ejemplares en colecciones 
públicas71.

En la Red Natura 2000 del País Vasco se encuen-
tra en la ZEC/ZEPA Sierras Meridionales de Álava 
(ES2110018) donde se han definido dos acciones de 
gestión para la especie. No ha sido identificada co-
mo Especie de Interés para la conservación u Objeto 
de Conservación o Elemento Clave de Gestión en la 
Red Natura 2000 de la CAPV (Tabla 9).

7.4.  
Lycaena hippothoe

Tabla 9. Lycaena hippothoe en el ámbito de la Red Natura 2000 de la CAPV

CÓDIGO 
ESPACIO NOMBRE ESPACIO PRESENTE72

ESPECIE DE INTERÉS  
PARA LA CONSERVACIÓN  
U OBJETO DE  
CONSERVACIÓN

ELEMENTO  
CLAVE OBJETO  
DE GESTIÓN

Nº DE ACCIONES PREVISTAS EN 
LOS DOCUMENTOS DE GESTIÓN

ES2110018

 

SI

 

NO

 

NO

 

2

 

ZEC/ZEPA  
Sierras meridionales  
de Álava

Las dos medidas de gestión incluidas actual-
mente en la Red Natura 2000 de la CAPV para la 
especie podrían mejorar su adaptación al cambio 
climático ya que tienen como objetivo mejorar su 
estado de conservación, principalmente si las me-
didas de gestión del hábitat buscan incrementar su 
adaptación:

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:

 • �«23- Estudiar la presencia de especies de 
mariposas y su grado de amenaza. Diseñar un 

programa de conservación de las mismas que 
establezca medidas adecuadas de gestión de 
los hábitats de pastizal» (Anexo III ZEC/ZEPA 
Sierras meridionales de Álava (ES2110018)).

• �«24- Garantizar la conservación de los enclaves 
prioritarios para las especies de mariposas 
singulares y en especial para la Lycaena 
hippothoe, Parnassius apollo, Satyrium pruni, 
Polyommatus daphnis y Phengaris arion» 
(Anexo III ZEC/ZEPA Sierras meridionales de 
Álava (ES2110018)).
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Adicionalmente a estas medidas, su gestión con 
el enfoque climático requeriría el fomento de su 
adaptación al cambio climático mediante acciones 
de conservación y de mantenimiento de su hábitat. 
De manera más concreta se recomienda llevar a ca-
bo las siguientes medidas:

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:
 
• �Se debería fomentar el mantenimiento de una 

vegetación de pradera mediante el control de 
la vegetación.

• �Se recomienda promover su conservación 
mediante la figura de microrreserva.

— �Mantener las condiciones 
abióticas requeridas o realizar 
actuaciones concretas para 
propiciarlas:
 
• �Se debería evitar la alteración del suelo en 

la única localidad confirmada en la actuali-
dad en el País Vasco.

Parnassius apollo (apolo) está asociada a zo-
nas de cierta altitud, dominadas por roquedos 
donde aparece su planta nutricia, Sedum sp. Los 
adultos aparecen entre julio y agosto. Las princi-
pales amenazas que sufre son el aislamiento y el 
cambio climático. El aislamiento que sufren las po-
blaciones del País Vasco hace que estas sean sen-
sibles a la alteración del hábitat por efecto de, por 
ejemplo, la construcción de infraestructuras o a los 
efectos del cambio climático. 

Es una especie que se encuentra en regre-
sión en la CAPV: varias poblaciones en localida-
des clásicas alavesas parecen haberse extinguido 
en las últimas décadas, como las existentes en 
los Parques Naturales de Izki, Gorbea o Valderejo. 
Probablemente debido al efecto del cambio climá-
tico actual y en algunas zonas provocado por un 
exceso de recolección73. 

Tal y como se recoge en la Tabla 1, la especie 
se encuentra muy expuesta al cambio climático y 
a nivel europeo se considera que tiene un riesgo 
climático alto (Settele et al., 2008). Por lo que abor-
dar la acción climática para fomentar su resiliencia 

sería urgente y necesario. En vista de los resulta-
dos, parece ser la especie prioritaria sobre la que 
abordar la adaptación al cambio climático.

La especie se encuentra presente en 10 espacios 
de la Red Natura 2000 de la CAPV (aunque sus po-
blaciones se consideran extintas en 3 de esos espa-
cios) sin embargo no se ha definido como Elemento 
Clave en ninguno de dichos espacios (Tabla 10).

7.5.  
Parnassius apollo

73 �https://www.euskadi.eus/web01-a3dibesp/es/u95aWar/especiesJSP/U95aSubmitEspecie.
do?pk=7383&bloque=112&u95aMigasPan=E,0,5;E,1,5,1,001,1;E,2,7383,101; (último acceso 06-07-2020).

Parnassius apollo 
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En total se han definido 5 acciones de gestión74  

en los documentos de la Red Natura 2000 de la 
CAPV para la especie que podrían además con-
tribuir al enfoque climático: 4 de estas acciones 
supondrían una mejora en el estado de conserva-
ción (además de ayudar a mejorar la conectividad, 
a mantener las condiciones abióticas y fomentar 
la generación de conocimiento) y 1 fomentaría la 
generación de conocimiento.

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:
 
• � �«23- Estudiar la presencia de especies de ma-

riposas y su grado de amenaza. Diseñar un 
programa de conservación de las mismas que 
establezca medidas adecuadas de gestión de 
los hábitats de pastizal» (Anexo III ZEC/ZEPA 
Sierras meridionales de Álava (ES2110018)).

†: la población se considera extinta.

74  Las 3 acciones de ZEPA Sierra Sálvada (ES0000244) y ZEC Arkamu-Gibillo-Arrastaria (ES2110004) son las mismas.

Tabla 10. Parnassius apollo en el ámbito de la Red Natura 2000 de la CAPV

CÓDIGO 
ESPACIO

NOMBRE ESPACIO PRESENTE

ESPECIE DE INTERÉS  
PARA LA CONSERVACIÓN  

U OBJETO DE  
CONSERVACIÓN

ELEMENTO  
CLAVE OBJETO  

DE GESTIÓN

Nº DE ACCIONES PREVISTAS  
EN LOS DOCUMENTOS  

DE GESTIÓN

ES0000244

ES2110004

ES2110009

ES2110015

ES2110018

ES2110019

ES2110022

ES2110024

ES2120002

ES2120011

 

SI

SI

SI†

SI

SI

SI†

SI

SI†

SI

SI

 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

SI

SI

 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 

3

3

-

-

2

-

-

-

-

-

 

ZEPA Sierra  
Sálvada

ZEC Arkamu- 
Gibillo-Arrastaria

ZEC Gorbeia

ZEC Montes altos  
de Vitoria

ZEC/ZEPA Sierras 
meridionales  
de Álava

ZEC/ZEPA Izki

ZEC Entzia

ZEC/ZEPA Valderejo-
Sobrón-Sierra  
de Árcena

ZEC Aizkorri-Aratz

ZEC Aralar
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• �«24- Garantizar la conservación de los enclaves 
prioritarios para las especies de mariposas sin-
gulares y en especial para la Lycaena hippothoe, 
Parnassius apollo, Satyrium pruni, Polyommatus 
daphnis y Phengaris arion» (Anexo III ZEC/ZEPA 
Sierras meridionales de Álava (ES2110018)).

• �«19- Mantener los setos existentes y fomen-
tar la creación de nuevos setos» (Anexo III ZEC 
Arkamu-Gibillo-Arrastaria (ES2110004) y ZEPA 
Sierra Sálvada (ES0000244)).

• �«25- En función de los datos obtenidos en el 
estudio anterior, establecer medidas para fa-
vorecer dicha especie» (Anexo III ZEC Arkamu-
Gibillo-Arrastaria (ES2110004) y ZEPA Sierra 
Sálvada (ES0000244)).

— �Mejorar la conectividad de hábitats  
y especies y entre espacios  
Natura 2000:
 
• � �«19- Mantener los setos existentes y fomen-

tar la creación de nuevos setos» (Anexo III ZEC 
Arkamu-Gibillo-Arrastaria (ES2110004) y ZEPA 
Sierra Sálvada (ES0000244)).

— �Mantener las condiciones abióticas 
 requeridas o realizar actuaciones  
concretas para propiciarlas:
 
• �«25- En función de los datos obtenidos en el es-

tudio anterior, establecer medidas para favorecer 
dicha especie» (Anexo III ZEC Arkamu-Gibillo-
Arrastaria (ES2110004) y ZEPA Sierra Sálvada 
(ES0000244)).

— Otras medidas:

• �«23- Estudiar la presencia de especies de ma-
riposas y su grado de amenaza. Diseñar un 
programa de conservación de las mismas que 
establezca medidas adecuadas de gestión de los 
hábitats de pastizal» (Anexo III ZEC/ZEPA Sierras 
meridionales de Álava (ES2110018)).

• �«24- Elaborar un estudio para conocer la distri-
bución real, densidades de población y los re-
querimientos ambientales de los lepidópteros 
de hábitats pascícolas y de la Parnassius apollo 
y Phengaris arion en particular» (Anexo III ZEC/
ZEPA Sierras meridionales de Álava (ES2110018)).

Se observa una retracción de las poblaciones 
hacia cotas superiores en muchas zonas de Europa 
y la desaparición de poblaciones en la CAPV por 
este motivo es ya una realidad. La especie ya ocu-
pa las cotas más altas del País Vasco y los lugares 
donde todavía se mantiene se encuentran conecta-
dos con cumbres y sierras (Monasterio y Escobés, 
2017). Por lo que se podría considerar que la espe-
cie se encuentra expuesta al cambio climático y que 
además puede tener una vulnerabilidad elevada, lo 
que conllevaría a tener un riesgo climático elevado.

Teniendo en cuenta lo anterior y después de ha-
ber analizado los contenidos de las acciones pro-
puestas para la especie en los documentos de 
gestión de Natura 2000, se puede concluir que sería 
necesario implementar medidas de adaptación adi-
cionales y urgentes para la especie. En general, las 
medidas de gestión climática requerirían incrementar 
su resiliencia al cambio climático mediante una estra-
tegia global que abarque la reducción de presiones 
no climáticas, la mejora del estado de conservación 
de sus poblaciones, la búsqueda de nuevos hábitats 
propicios en cotas más altas y otro tipo de medidas, 
como la generación de conocimiento:

— Reducir presiones no climáticas:

• �Debería evitarse cualquier modi-
ficación del hábitat o alteraciones 
puntuales de origen antrópico que supongan la 
destrucción de plantas, huevos, orugas o inter-
fieran en el desarrollo de los imagos. Alteraciones 
como por ejemplo, la celebración de carreras de 
montaña con gran participación de personas o 
la construcción de parques eólicos suponen 
una amenaza, especialmente para una especie 
sedentaria como esta. Las orugas permanecen 
en el suelo durante varios meses, por lo que po-
drían verse afectadas por el pisoteo.

• �Se recomienda impulsar la protección de su 
hábitat frente a la alteración, por ejemplo, pro-
vocada por la construcción de infraestructu-
ras ya que resulta clave para el mantenimiento 
de poblaciones bien conservadas.

– �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:

• �Se debería fomentar el pastoreo de 
montaña, lo que facilitaría el mantenimiento del 
hábitat abierto que esta especie requiere.
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• �Se recomienda proteger las áreas de vuelo 
que están fuera de los espacios naturales pro-
tegidos del País Vasco. Esto podría realizarse 
mediante la figura de microrreserva u otra deno-
minación homóloga contemplada por la legisla-
ción de la CAPV.

–  �Mantener las condiciones abióticas  
requeridas o realizar actuaciones  
concretas para propiciarlas:

•  �Se recomienda buscar hábitats propicios o 
propiciarlos en altitudes más elevadas (siem-

pre que sea factible) y conectarlos con otros 
hábitats ya ocupados por la especie.

— Otras medidas:

•  �Se debería realizar un monitoreo específico en 
las zonas donde aún mantiene poblaciones con 
el objetivo de disponer de tendencias y obser-
vaciones relativas a su estado de conservación.

• � �Se deberían de estudiar de manera porme-
norizada las variables relevantes para su há-
bitat con el objetivo de mantener su entorno 
lo mejor conservado posible.

Phengaris arion (hormiguera de lunares) se 
encuentra en praderas abiertas con presencia de 
orégano (Origanum vulgare). Las orugas viven den-
tro de hormigueros del género Myrmica. Los adul-
tos vuelan desde finales de junio hasta la primera 
semana de agosto, principalmente a lo largo del 
mes de julio. 

Se encuentra presente en 5 espacios Natura 
2000 de la CAPV y en ninguno de ellos ha sido de-
finida como Elemento Clave (Tabla 11).

 

7.6.  
Phengaris arion 

Phengaris arion

75  Información extraída de Monasterio y Escobés (2017).
76  Yerai Monasterio (comunicación personal).

Tabla 11. Phengaris arion en el ámbito de la Red Natura 2000 de la CAPV

CÓDIGO 
ESPACIO NOMBRE ESPACIO PRESENTE75

ES0000244

ES2110004

ES2110018

ES2110024

ES2120011

SI

SI

SI

SI 

SI76

 

NO

NO

NO

NO

SI

 
ZEPA Sierra Sálvada

ZEC Arkamu-Gibillo-
Arrastaria

ZEC/ZEPA Sierras 
meridionales de Álava

ZEC/ZEPA Valderejo-
Sobrón-Sierra de Árcena

ZEC Aralar

 

NO

NO

NO

NO

NO

 

1

1

2

-

-

ESPECIE DE INTERÉS  
PARA LA CONSERVACIÓN  

U OBJETO DE  
CONSERVACIÓN

ELEMENTO  
CLAVE OBJETO  

DE GESTIÓN

Nº DE ACCIONES PREVISTAS  
EN LOS DOCUMENTOS  

DE GESTIÓN
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De las 3 medidas77 incluidas en los documentos 
de gestión de Natura 2000, solo una hace referencia 
a la conservación activa de la especie:

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:
 
• �«24- Garantizar la conservación de los encla-

ves prioritarios para las especies de maripo-
sas singulares y en especial para la Lycaena 
hippothoe, Parnassius apollo, Satyrium pru-
ni, Polyommatus daphnis y Phengaris arion» 
(Anexo III ZEC/ZEPA Sierras meridionales de 
Álava (ES2110018)).

En este caso, la medida ya incluida en el docu-
mento de gestión podría contribuir a la adaptación 
al cambio climático de la especie aunque sería in-
suficiente. Por lo que requeriría de la puesta en 
marcha de medidas adicionales.

Las 2 medidas restantes incluidas en los do-
cumentos de gestión de Natura 2000 hacen refe-
rencia a mejorar el conocimiento sobre la especie:

— Otras medidas:

• ��«24- Elaborar un estudio para conocer la dis-
tribución real, densidades de población y los 
requerimientos ambientales de los lepidópte-
ros de hábitats pascícolas y de la Parnassius 
apollo y Phengaris arion en particular» (Anexo 
III ZEPA Sierra Sálvada (ES0000244) y ZEC 
Arkamu-Gibillo-Arrastaria (ES2110004)).

• ��«23- Estudiar la presencia de especies de 
mariposas y su grado de amenaza. Diseñar 
un programa de conservación de las mis-
mas que establezca medidas adecuadas de 
gestión de los hábitats de pastizal» (Anexo 
III ZEC/ZEPA Sierras meridionales de Álava 
(ES2110018)).

Se considera, que tal y como están redacta-
das, al contemplar estudios que trascienden de la 

identificación de individuos sino que buscan conocer 
sus requerimientos ecológicos y analizar las presio-
nes que les afectan, podrían contribuir a la adapta-
ción al cambio climático.

Adicionalmente, para su conservación sería ne-
cesario dotar a sus poblaciones de una mayor re-
siliencia al cambio climático mediante acciones de 
conservación, de mejora de la conectividad y de 
otras medidas como el monitoreo. De manera más 
concreta se recomienda llevar a cabo las siguientes 
medidas:

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:
 
• �Se debería fomentar la ganadería extensiva que 

permita el mantenimiento de praderas abiertas 
ya que la matorralización provoca la extinción 
de sus poblaciones.

• �Se debería realizar un mantenimiento activo 
de las poblaciones actuales donde no exista 
ganadería mediante la siega artificial del pas-
to en momentos adecuados a la biología de 
la especie. 

• �Establecimiento de una estrategia de ubicacio-
nes prioritarias para su conservación mediante 
la figura de microrreserva.

— �Mejorar la conectividad de hábitats  
y especies y entre espacios Natura  
2000:
 
• �Establecimiento de corredores que permitan el 

intercambio genético entre poblaciones y evite 
el aislamiento.

— Otras medidas:

• �Se debería realizar la detección de poblaciones 
desconocidas.

77 �La medida contabilizada para ZEPA Sierra Sálvada (ES0000244) y la ZEC Arkamu-Gibillo-Arrastaria (ES2110004)  
es la misma.
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78 �Información extraída de Monasterio y Escobés (2017).

Polyommatus daphnis (niña dentada) es una 
especie propia de ambientes forestales medite-
rráneos. Las orugas son atendidas por hormi-
gas. Los adultos se vuelan en julio y agosto. En 
el País Vasco se ubica en el suroeste de Araba/
Álava. Por el momento solo se tiene noticia de 
una pequeña población que requiere atención 
para su conservación, principalmente mediante 
la gestión activa de su hábitat para garantizar su 
permanencia. 

Es una especie que está expuesta al cambio 
climático (Tabla 1) y que presenta un riesgo climá-
tico alto a nivel europeo (Settele et al., 2008). Por 
lo que abordar su resiliencia climática se conside-
ra necesario. Sobre todo por la extremada vulne-
rabilidad que posee su única población conocida 
en la CAPV.

En la CAPV se encuentra presente en la ZEC/
ZEPA Sierras Meridionales de Álava (ES2110018) 
donde se han definido dos acciones de gestión 
dentro sus documentos de gestión (Anexo III) aun-
que no ha sido identificada como Especie de Interés 
para la conservación u Objeto de Conservación o 
Elemento Clave de Gestión en la Red Natura 2000 
de la CAPV (Tabla 12).

Las dos medidas de gestión incluidas actualmen-
te en la Red Natura 2000 de la CAPV para la especie 
podrían mejorar su adaptación al cambio climático 
ya que tienen como objetivo mejorar su estado de 
conservación, principalmente si las medidas de ges-
tión del hábitat buscan incrementar su adaptación:

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:

• �«23- Estudiar la presencia de especies de 
mariposas y su grado de amenaza. Diseñar un 
programa de conservación de las mismas que 
establezca medidas adecuadas de gestión de los 
hábitats de pastizal (Anexo III ZEC/ZEPA Sierras 
meridionales de Álava (ES2110018))».

• �«24- Garantizar la conservación de los enclaves 
prioritarios para las especies de mariposas sin-
gulares y en especial para la Lycaena hippothoe, 
Parnassius apollo, Satyrium pruni, Polyommatus 
daphnis y Phengaris arion» (Anexo III ZEC/ZEPA 
Sierras meridionales de Álava (ES2110018)).

7.7.  
Polyommatus daphnis

Polyommatus daphnis

Tabla 12. Polyommatus daphnis en el ámbito de la Red Natura 2000 de la CAPV
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Además de promover las dos medidas de 
gestión que ya se encuentran incluidas en los 
documentos de gestión del espacio Natura 2000. 
Su gestión desde la perspectiva climática requeriría 
además fomentar su resiliencia al cambio climático 
mediante más acciones de conservación y con 
acciones que busquen el mantenimiento de su 
hábitat. De manera más concreta se recomienda 
llevar a cabo las siguientes medidas:

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:

• �Se debería promover el mantenimiento de una 
vegetación de pradera mediante el control de 
la vegetación.

• �Se recomienda impulsar su conservación me-
diante la figura de microrreserva.

— �Mantener las condiciones abióticas  
requeridas o realizar actuaciones  
concretas para propiciarlas:

 •  �Se debería evitar la alteración del suelo en la 
única localidad conocida en el País Vasco.

Proserpinus proserpina (esfinge proserpina) es-
tá asociada a zonas próximas a entornos húmedos, 
donde crece su planta nutricia. Su hábitat se en-
cuentra principalmente en el margen de los cultivos. 

En la CAPV principalmente aparece en los hume-
dales de Salburua y en la ribera del Ebro, ambos son 
espacios Natura 2000 aunque en ninguno de ellos la 
especie ha sido identificada como Especie de Interés 
para la conservación u Objeto de Conservación o 
como Elemento Clave Objeto de Gestión. No exis-
ten medidas dirigidas para la especie en los docu-
mentos de gestión de la Red Natura del País Vasco 
(Tabla 13).

7.8.  
Proserpinus proserpina

Proserpinus proserpina

79 �Información extraída de Monasterio y Escobés (2017).

Tabla 13. Proserpinus proserpina en el ámbito de la Red Natura 2000 de la CAPV
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Satyrium pruni (rabicorta escasa) es una 
mariposa de ambientes forestales, con pobla-
ciones muy escasas y localizadas. En el País 
Vasco solo se ha podido confirmar el uso del 
endrino (Prunus spinosa) como planta nutricia. 

Vuela principalmente en junio, aunque también 
puede observarse algún ejemplar durante los 
primeros días de julio. Araba/Álava es una de 

las regiones de España con mayor número 
de poblaciones. Recientemente se ha hallado 
también en Bizkaia, de manera muy localizada. Se 
trata de una de las mariposas más amenazadas 
de la Península ibérica, con menos de quince 
poblaciones conocidas hasta el momento. Las 
poblaciones son siempre de muy poca extensión y 
normalmente con densidades poblacionales muy 
bajas, por lo que su conservación debe de ser 
prioritaria. Tanto en Araba/Álava como en la única 
población de Bizkaia sería necesario plantear 
medidas de conservación como la creación de 
microrreservas.

En la CAPV se encuentra presente en la ZEC/
ZEPA Sierras Meridionales de Álava (ES2110018) 
donde se han definido dos acciones de gestión 
dentro sus documentos de gestión (Anexo III) aun-
que no ha sido identificada como Especie de Interés 
para la conservación u Objeto de Conservación o 
Elemento Clave de Gestión en la Red Natura 2000 
de la CAPV (Tabla 14).

7.9.  
Satyrium pruni

Satyrium pruni

Su gestión requeriría fomentar su adaptación al 
cambio climático mediante acciones que busquen 
reducir el efecto de las presiones no climáticas so-
bre sus poblaciones. De manera más concreta se 
recomienda llevar a cabo las siguientes medidas:

— Reducir presiones no climáticas:
 
• �Es frecuente encontrarla en la proximidad de 

cultivos por lo que debería evitarse el uso de 
fitosanitarios en las zonas donde la especie 
haya sido detectada.

• �Debido a la actividad exclusivamente noc-
turna de los adultos, sería necesario revisar 
el alumbrado público y privado en las proxi-
midades a las colonias de esta especie. Los 
adultos son atraídos por longitudes de onda 
con predominancia de UV y deberían ser sus-
tituidas por otros tipos de iluminación que evi-
ten un impacto sobre sus poblaciones, como 
el LED.

• �Se deberían evitar desbroces de la vegeta-
ción próxima a cursos de agua durante la 
época crítica para los estadios inmaduros de 
la especie.
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80     �Información extraída de Monasterio y Escobés (2017).

Las dos medidas de gestión incluidas actualmen-
te en la Red Natura 2000 de la CAPV para la especie 
podrían mejorar su adaptación al cambio climático 
ya que tienen como objetivo mejorar su estado de 
conservación, principalmente si las medidas de ges-
tión del hábitat buscan incrementar su adaptación:

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:
 
• �«23- Estudiar la presencia de especies de ma-

riposas y su grado de amenaza. Diseñar un 
programa de conservación de las mismas que 
establezca medidas adecuadas de gestión de 
los hábitats de pastizal» (Anexo III ZEC/ZEPA 
Sierras meridionales de Álava (ES2110018)).

• �«24- Garantizar la conservación de los enclaves 
prioritarios para las especies de mariposas sin-
gulares y en especial para la Lycaena hippothoe, 
Parnassius apollo, Satyrium pruni, Polyommatus 
daphnis y Phengaris arion» (Anexo III ZEC/ZEPA 
Sierras meridionales de Álava (ES2110018)).

Además de promover las medidas de gestión que 
ya se encuentran incluidas en los documentos de 
gestión del espacio Natura 2000. Su gestión desde 
la perspectiva climática requeriría además fomentar 
su resiliencia al cambio climático mediante más ac-
ciones de mejora de su conservación, el fomento de 

la conectividad y otras medidas de conocimiento. De 
manera más concreta se recomienda llevar a cabo 
las siguientes medidas:

— �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave:
 
•� �Se debería fomentar el mantenimiento activo de 

las poblaciones actuales mediante la gestión de 
la vegetación de forma que los espacios fores-
tales semi-abiertos favorezcan su presencia.

• �Se recomienda el establecimiento de una 
estrategia de ubicaciones prioritarias pa-
ra su conservación mediante la figura de 
microrreserva.

— �Mejorar la conectividad de hábitats  
y especies y entre espacios Natura  
2000:
 
• �Se debería fomentar el establecimiento de co-

rredores que permitan el intercambio genéti-
co entre poblaciones y evite el aislamiento.

— Otras medidas:

• �Se debería realizar la detección de poblacio-
nes desconocidas.

Tabla 14. Satyrium pruni en el ámbito de la Red Natura 2000 de la CAPV
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